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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre ...................... 60 —
Anual ................................. 120 —

Las suscripeioncs se solicitarán de la Dirección áel 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provincialea

(Diputación Provincial)
Lee números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’gO ptas. loa del 
•fio corriente: 0’7'; ptas., loa del año anterior, y de 
•troa años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per eeda línea •'fracción que oeupe cada anuacio 

e documento que - se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los .derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular, que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abano o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, eiendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente •• la Im - 
pzenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
■ ©1 LA FROViHCM ©E ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señeras Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispopdrán que, se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! ai- 
guíente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha . respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionadoa 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
de cada semestre. ,

LtA leyes obligan en U Fenínguh, tulas aáyaecntee, Can»TÍ«? y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra coaa. (Ci- 
digo civil). , .

Las disposiciones del Gobierne son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deede 
cuatro días después para los puebles «i* 1* Miseca previneia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). '

GOBiEKNÜ DE La ’n a CIÚH

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Estab edexdo en Ris Uw-v^r^idades esfcmoUbs te w 
, señama religiosa . . ■

La necesidad de im/antár en la U’'iiversidad 
^pañoía cátedras de R^'.l gión, en las qu®' Tos 
aUumaos conipkten y leilleven al gradío superior^ 
propio de sus er tudols, los conocimientos reilfi- 
gio'éos a'úqu'ridcs en los Centros, ¿1; Enseñanza 
Miedia. es tan manifiesta y urgente, que yarias 
Universidades, ant cipándosie aQ propósito réite- 
-a'damente, cxptieisadó porei; Gobernó d'e la nación, 
'a- han estableció en algunas de sus Facultades.

Ya .er llegado -di1 momento icleperigiFiasi y regdlar- 
1as han establecido ien algunas de sus Facultades, 
universitarios de lia Custración religiosa que su 
cultura superior exige y s'n ila cual ni s'M’óe.ra lies 
sérki dado cintender nuestra Fte.ratura clásica; 
de fac'üi'taríes lois conocimiientos de¡ ¡lia cflenctia 
sagrada, que han de sier scUcto y perdurab1;. cí- 
m'iento de su educación, moral; de: formar ¡lias 
futuras clases 'directoras de 'la Patria a tono con 
las tradk iores secd’arer; más ¡arraigadas, ecm tí 
espíritu ' anima dar de nuestra triunfadora Cru
zada y con lo¿ nobles afanes de nuestros sig^s 
más glor oisos. • -

Artículo 3 o La, enseñanza reiigilosa se des
arrollará durante1 los cuatro primeroisi cursos de 
«¿flo estudio y cono(vm:er.to más proifuudo y am
plio que el que proporciona la Enseñanza Miedia, 
in# también- la expCíca^ón de algunas cucstü'oneü- 

s<;ecí»ó.. í.vun • m-'Llp.d- sí’rtdór d? tipo 
ttniversitarló que coronicii 1a terminación de iic 
estudios.

Lr  naturaleza misma de la enaefianza re í glosa 
impone Ja subordinación más compLta y, $eal ai 
Magisterio de la Iglesia catóLca y a o dispuesto 
en sus sagrados cánones, na sólo en lo q)üe mira a 
ia aprobación defj personal docente y a lia esti
mación de la mmpeteincla e idonei-óad de: !o/s qiue 
hayan de recibir e? inombram^ontO' de profesores 
a qi.i-ines tan alta misión se corífie- sino tambán, 
por Ib que toca a la vi>gjTandia «abre lia pureza de 
la doctiina y el futuro provechoso de. .su enseñan
za. Todo ello lo ¿ábe poner ein* manos de,'.A jerar
quía eclesiá'stit.a un Estado1 que ufana de Mr 
y llamarse católico. ,
" Por todo Lo cual, a prepuesta de|l Míinistro de 
Educación Nacioniaíi y previa ^íjlberación del 
Co-nsejo de Ministros, dispongo:

Aitícuio L° 'Se' elstabllece en las Unive'skjade" 
españolas la enseñanza reO^osa en e[ grado su
perior que rcefuáren la capacdadi y necesidades 
de los estudiar.tos hn:vers.ítario5 y cronfcrme- a le." 
doctrina catódica y lias orientaciones y d scipl ina 
de la Jerarquía ecliPesiástica..

Artículo 2 ° La alsistenq a a los cursos en que 
esta enseñanzia se deseizvudlva será ctíógator s 
para todos los a¡lumnos«.unl‘iver&itario3.

El régimen d» matrícula y pruebas: finp&eis será 
•el establecido para las demás diheipOtinas un - 
ver sita rías.

Articulo 3.° La enseñanza reLgiosa se des
arrollará durante los cuatro primeros curses de 
cada Facultad. En e*! primero ¿le 'ellos se expon
drán lacj materias de ICriterioJicigía religiosa y 
Edíesic'íbgía • Cn el* ¿eglundo.. las del Dogma; en
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e/ tercero, las de Moral general y Deirecho pú- 
b^ico eclesiástico, y en -cE onarto. las Le. Deontolo-- 
gías profesionaCies y temác, selectos de ihvesti- 
gac:ón teológica/ . •

Artídilo ,4.° Se darán Ls 1 -niTs ábrante 
una hora a la semana en líos mcies de cuneo co- 
rrespondeente^ ai'1 primar trimestre.
, Artículo 5 o La enn-ñ?<za re^hsa se con- 
íiará a profesores para .cuyo nombramiiento se
rán requ:s tos ind'spnnratoes:

i) Ser Sacerdote en po-ncsilón de Un ‘grade! ma
yor conced.do por Urllversida^ le/Lusfastea o 'Cil 
equivalente en su Orden cuando s¿ trate de nell'"- 
giosos. •

b) Haber ¿ido declarado apto para esta mi
ñón por la Tecarq-ra ed^pá/t’'a. hab-’da cuenta 
de sus méritos, ebras puto’cadas y cua idaides 
pedagógicas, mediante1 las pruebaid due Fia misma 
Autoridad ecl'es’ást'ca est me ci?‘rvenantes.

ArtíCuio 6/J E' reve reí íLi ¡’moo Or ¡(nar'o de 
la Diócesis en qlrJe radlqu-ei la Uunyersldad inro- 
pond a a;i 'Ministro de B'lucación Nacioni^i '.os 
candidatos que s'ean precisois.

Artículo 7.° Para cada Uríversiidad será nom- . 
brado por el Ministerio, un D rector d?. Forma
ción rdigbsa, a propuesta del r-ei pentiivo Ordi
nario y prev’o ¿forme óef Rector. '

Son funhic-rq's dó' Director de Ha formación 
reUFo- osa universitaria:

Prme:o Organ zar. ide acu rdo con os p’a,'ie- 
que para toda» las Universidades proponga !’a 
Teraroma eóeis-iástica. j!as en-i ñanzas de¡ culltura 
superior religóesa y VgY'ar ei desac ollo de estas 
fnseñ?nzas, bnio la alutopdád en él oix'Pa,aca- 
dém co. did Rector, que) Has coorditnará con fas 
específicas ót cada Facultad, -cídoc lós Decanos 
respectivo1®;. *

Segundo. Impulsar la c"eación de- Ha S'-cción 
propia de. B’bVotecas y Setnmaros <V trabajo, 
de1 aonerdo con Das autor daclcs académicas. "

Tercero. La superor dirección -e i'Tncc'ión 
de todas las práctica- rebg'osas, evanmú ri que 
•■ea el órgano umlveirsl"bario en que se v?r‘finu»n.

¡Cuarto. La superior Idireccon y organiración 
de las Instituciones refbgosns o piadosas írtatofe- 
cxíás oon carácte- universitario.

Quinto. La cieduc ón de las deP siones r -to- 
ralies sobre cuantas ptopue.stás se hagan en ashn- 
tos de formación religicisa.

Sexto.' La As^ória rel’llgiosa ¿bf Smdcato Es
pañol ' Ua iver sitario.

Siempre que si- t'ate de asuntos c^'e, por su 
naturaleza. ?e afecten, eil Director de la forma
ción réHígi-cisa formará parte de la Tunta de go
bierno y será conyocaldo a cilla pnr d Redor. ‘

El Dre-rtor de la formación rdíig'osa percibirá, 
en concepto de gratificación Ha canti-dací corres
pondiente a los encargados de dQnsoi, y además, 
s-' no 'fuera Catedrático 'r'umerarío.! .parbijitpará 
de la xístr'burión Ide fondos p-evirta en ef ar- 
tícu o 91 de ¡la Ley de Or-oV-náción Uniüverfjitaria- 
cuando éstos no estén exolusivamiMte atribuidos 
a Catedráticos i-jumerarios'.’

Artírtóo 8o El Mrótero determinará para 
ca'da Univers^dac eU rúmero necesario .de1 pro- 
fetores parada debk^a expITcación de .ilhs i'rcfo-nieu. 
a propuesta que elevará el Reto- despiiés d;i oír " 
la de] Director de FoTmac:ón R>ri g:osa.
' Estos profesores deberán ser nombrados por 
ef Ministerio con aireño a los requJbitOis. y pro- 

pvle sta -leña^aidos r espe dí i va m’entle, -en, jlós iar-- 
tícu cis 51 y 6.°, tendrán lía misma conisiideración 
académ ca ¿le los Catodráti nos num-einariios y per- 
'■ b rán remuneración iguaSi a la de. los encargados 
de Cátedra o curso. •

, Artículo 9° Cuando, a juicio ¿Idl Ordinario, di 
D rector o los profesores anted dios no desem- 
peñ?n fru tuo nmente su m sión o existan causan 
canónicas para su -epara^ón, bastará di,» ¡Doi co- 
mumque al! Mi rpstro pa a qiuie -éstiei decrete d 
cese.

Si. por razones acafaUnfcas. |fues^ necesaria 
a remoción, di Midlstro pnoeíid^rá,, oídb ti 

Ordinario."
_ Artículo' 10 ¡Con indeperdencia de ¡lias eb&e-- 
ñanzas anted chas, de ca'áctír permanente!, po
dían organizarse por el! D rector d'e lita -enseñanza 
relig o a, de ac xrdo con di Rector, cursos espe- 
ciat'es encementiardo su t^icaioilóin a los pro
teso es de ..enseñanza rd’liigósa o'a otros deisigna- 
•a'os de a '.merdo con eil Ordinario.

Artí'ido 11 El M nrstr o cíe Educación Nadio- 
nal queda autorizado para dictar ¡ha-q órdenes ne
cesarias pra a apvcación de lo estableciólo en fos 
artículos .anterioras.

Así lo dispongo por :I1 présente Decreto, dado 
en Madr d a véntisé/s ¿te enero ¿ie mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Frandsco Franco..—El 
Ministro de Educación Nacional. Josié Ibáñez 

■ Martín. 1 < .-
fD/p “Boletín Oñciall del Estado” núm. 39.

;■ <3e fecha 8 de febrero de 1944)/.

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Requisitos que deben cumplirse p®ra la supresión 
o cese de Empresas.

,E1 Decreto, de. 29 de. noviembre d» 1935, qíüe 
viene ayú1 cán,óo.-fe en Cós car os de duspdo oí sus- 
pens ón por c'i'-sii's de trabajo, es tan ns uñe¿nte, 
que ha sido n-e esa rio di ctar una sic niie de aclara
ciones para su maycir ef.ct'lv da-"| por no abarcar 
estos prcrdlemas en una forma «ompleta. 1

De <o a iterí omente expuesto t e ¿led> ce la pte- 
risó-n de el'tab'üecer (la norma llegai] en quet se fije, 
no sóil’O el procedímienfo a isrcguir en líos casos de 
ce e o suspensión de ¡tos org¡an hmos competen- 
tei tdid Ministerio de Trabajo, cón el? fitr. d? garan
tir tanto tos derecho; de ios empresarios como 
de los trabajadores, unificados y somiídos al 
mterés superior de illa comunidad españof'a..

En su Virtud, a prepuesta Idiel Mi'n¡! tro de T.ia- 
bajo y previa ddiberaciótr.1 de|T Consejo ¿la M-inis- 
tros, dispongo: • ‘

Artículo 1° Toda Empresa, para suspender o 
cesar en sius actividades y> por consigu¿ente, para 
dar por sur penldiidas o .extinguidlas, según tos ca- 
.os, sus refacióles laborales con -eh personat?, ha-, 
brá de obtener Ufa prev a' alutorizactón dei los orga- 
ró^mos comp-etintes dld Ministerio de Trabajo. • 
salvo cuando ;la suspensión o cese derivei de venta, 
traspaso u otro negocio jurítilico que origine lia 
continuidad de la miisma por tos nuevos titubares, 
én qu.e sé estará a lo dispuesto por la Ley dei Con
trato de Trabajo.

Aitíéuto 2 o Asimismo ce requerirá previa au-
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'ofizacicn para modificar, per cual'quie^ concep
to, lias 'OondicifOnes en que se desiíinvüelvan las 
re'acion<es Taborales entre ilos eJfemientiGis .el» '.a pro- 
Kíucc'-ión, talles conio^ reducciomes |de. p ant lla.l 
jorrada de trabajo. icsta'b.edWentoi de turno-, o 
cualquier otra que implique alguna variación en 
d contrato de trabajo existiente.

Si hubiese conocido del expediente .en primera 
mstanuia la Dirección l&neraJ de Trabajo y-se 
accediese, en todo o en parte,- a ió soldcitado, 
i emitirá cop a certificadla ¿le .su acuerdo, a la-Di
rección Gen i raí; de Jurisdicción <d91 Trabajo, qfre 
dará curso de lia misma a ila Magistratura deil 
j rabajo competente, oont nuando en i'o neceisa- 
rio e1! trámite prove-r.iido en el párra'ioi p ecedente. 
_ Artículo 8.° En siupuesto de1 que ios traba
jadores afeictadios hubiesen presentadlo sus tiuman- 
das particu'larmei.ite, stin haber ío llegado a dictar 
icntoncia por el Magistiado deij Trabajo, cuando 
fuese rec.ibida la copia de Lía resoJuc óu .«tai tqiue 
se- autorice a a Empresa a prescindir ien tedo o, 
en parte de sus asaLanados, ste acumiui arán de 
oficio por eL Magistrado la totalidad de (las. r.c.a- 
maciones. por tener i:a misma, causa de pedir y 
referirse a idént cas partes en juicio.

Artículo p.0 Contra ías re sol uo lañéis idt íos 
Magistrados del? Trabajo podrán i.nterpcmerce 
los requisos legajes eistaiTeciábs.

Articulo 10 LitiaryJo la autoridad gubernati
va, &n u o de sus atribuciones, decretase lia sius- 
p^hsión de las actividades dé una Empresa, cói- 
rresponderá a ésta, por todoi di tiempo que dure 
' a suspensión. iol abono de los sueldos o saiar.os 
que correspondan a los trabajadíoreis que»ruoi hu- 
bi'eran cooperado en lia reaGizac.ón del liedho o 
hechos qvig motivaron Pa ‘ sanción, ¿feudo ejerci- 
table este derecho ante lia MMstratura ddi 
Trabajo.

Artículo 11. Quedan ^derogados el Décreto de 
29 de noviembre de 1935 y cuantas- ¿1 sposicior.ies 
se opongan al c ontenido pijesieinté, .que -entrará 
en vigor all-Sigulíente día de publicación en el 
"Boletín Oficial del El tado”.

Disposición transitoria.. Cuando, en cumpli- 
mi-ento de este Decreto, ite autorice ¡a Has Empre
sas para e Idesp.do cC parte d|e su p irsona, sie 
llevará a -efecto tal medida con interv.nció-.i de 
un nepres-entante de ila Comí ión provinci a de 
Rdincoiporación d¡e: ¡exdombatL-lt-es a^ trabajo, 
siempre que eil cene afecte a excombatjenteó' o 
asimCadc-s, con el fin de qíue qu-den cubiertos 
¿os porcentajes quq para -eilí persoaai ingr. sació 
con posterioridad all 18 ide julio de 1936 se fijan 
en las disposiciones H'oboraUes que les ijoui apli
cables. . -

En los casos en que se. acuerde lia forma ión 
de turno-s o la rcduccióni de la jornada, Obs excom- 
baticntes IquedhArán -sójl^tos a. m.;jmb jré^tm n 
que los obreros y enipt-eados que mío- lo sean.

Así llio dispongo por <el presente Deere.o dado 
¡en Madrid a Vv.nt seJs ele --n-tro do m IP novecT".:'- 
tos cuarenta y cuatro.—-Franci-co F an o—El 
Ministro de Trabajo, José Antciío G.ró.ii de 
V-eflasco. '

(Del? “Boletín Ofidial del Estado" núm. 38, 
de fecha-7 d» felbiero dé 1944).

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Ampliando los beneficios del llamado “Subsidio el 
Combatíante” a los mo^iUsados, casados, de los re- 

empíazos 1940 y 1941.,
limo. Sr.: La situación -espec al que $ei creaba 

a jas famCia.. de los movbzados- domo dons-e.- 
cuéncia de la guerra de liberac ón4 motivó que eQ 
Gobáerno adudietsc en su auxbio, creando a tal 
efecto, por Decreto número 174, de 9 de enero de 
1937, el Subsidio a fias familias de com-bat lentes, 
d-)ya ng^imentaci Ión d&fti.itiva fué )cr taM» lioa 
en 15 de abril ele’ 1939 ai dotarse ell- tuxto reflun- 
dido c ío Decreto de 25 de. abrl|l de 193&

Tenienck) en cuenta que .as actuales óircuns- 
* anclas son causa de que todavía no se haya res- 
táb-hi Ido' la, normal.dad en efl reclutamiento, en 
cuanto a las techas ¿le incorporación de tos ieem- 
p.-azos y t empo de permanencia en -fifias de los 
mi mc-s, y con la finalidad de reme-jiar -en [ó. po- 
S’bfi'e la situación de 'las familias de aque-llos- mo- 
vtizados que en la fedha’ d» slu incorporación s-e 
hallasen casados. ateud-.L-iib con su trabajo al 
‘oátenimiento ije su hogar,

E te ^En Aerio se ha servido, •disponer:'- '
A.tí.uto l.° Los benéficos dol llamado “Sub

sidio al Combatiente’’, regiam'entado-s por De
creto de 25 de abril de 1938, texto refu.iólido de 
15 de abrí, ¿’e 1939, se hacen, extenslvo-y a las fa- 

.m.l’as d./Oos mcvlilzados de los re-empltozc^ de 
1940 y 1941 que al tiempo d» sil incorporación a 
fías s-e hallaren casados en matrrao:fo válido 
y atend'iesen con su trabajo pe:sona¡ a; sustento 
de su esposa e -h jos.

Artículo 2 ° Serán de- aptuación en ef caso 
presente- tos preceptos del (¿tacb texto lega’ll y 
Reglamento para su desarrollo d; fecha 30 de 
abril de 1938, texto reifundido de'15 de abril de 
1939. así como cuantas normas .e linst uccionets 
se han cursado por este Ministerio para el funcio
namiento de .estos servicios. '
' Lo qu2 digo a V. I. para su iciomiodimieinto y 
e fe-ct0,3 consigule nt es.

Dios guarde a V. I. muchos aftas.
• Madrid, 31 de enero de 1944.—Pérez Gon-. 
záléz". _
Tilmo. Sr. Director genie.-ral de Ben|eificencía y 

Obras Soc alies. 1
. (Ddl “'Bo’ktín Oficial dell Estado’’ núm. 34, 

de fecha 31 de febrero de 1944).

S E C C I O n ”c  U A R T A 
...... -   

Núm. 666,

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

BIENES INCAUTADOS
La instrucción de incautaciones fecha 9 de 

junic últmo detallados distintcs sérvelos que-en 
relación con los mismos han ¿’e practicar los Re 
caudadores/ de contribuciones y icbmás Autorida- 
dels, sier.de la? príncpabs.is lias ulguientes:

Regla 12.—La administractoni de todos los bie-

■
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nes incautados quedará a cargo <?q los Recauda
dores de las Zonas respectivas., que las llevaran,, 
por lo que rerpecta a fcs tói^es inmueWes. en la 
tormádlispu-eista.por el Rea!! Decreto de l.° de ju
do de 1930 y Real Orcfe d« día 18 del mismo 
mes y año'' .. .

En les contratos de arreir.damLentois de inmue
bles se cumplirám lo» pnecepto-s tepieCñles de las 
disposiciones antedichas, en cuanto no se opon
gan a las generales ¿'e las lleyes que rigen actual
mente-en materia de arrendamientos rústicos y 
urbano?. , ,

En este partidular será-tamiben oo-igadoires
petar ’os usos y costumbres de calda locallidacl, 
Siempre que no vayan en contra de algú-n- pre
cepto legal. 1 1

Los Rocaudadlorcí podrán nombrar, bajo su 
responsabilidad, administradores secundarlos a los 
Auxiliares de la demarcac ón. debendo dar cuenta 
de <*stos nomíbramientos a la Adm'.imstra-crón.' de 
Propiedades Debe tenerse presente que -estos ad- 
ninistradores carecen di; per' onaT dad para ¡ a Ha- 
.cie-ada. siendo responsables, tanto de- la conser
vación como de la ac’lm nistración de los b enes, 
’os Re auda<?ores, que a estos efectos dependerán 
directamente de la Adnrrástración de Prope- 
dares.

Regla 14.—Leí au'bAstas para la venta de loe 
bien«s muebles, géneros o cosas ¿le (Kfíc'í1 con
servación' &e anunc’arán por -edictos en las ta
blas de -anuncios de ia Alcaidía y Juzgad mu- 
ricipales. ad menos con odho. días de aatc'lac'ón.

Anlunciada en forma la subasta- s; remitirá a 
los Recaudadores certificación del acuerdo de 
•renta y testim-qn’o defj abúrelo, para que proce
da a celleb'.ar - a eubasta. D' Iba certificación cons
tituirá la cabeza del exp-ecLeute respectivo.

La mesa de subasta »e constituirá bajo ¿a pres - 
denc’a de-i Recaudador, asistido por el depositario 
de Ibs bienes y por un Auxiliar td-e la Recafadao ón1. 
que hará las veces de “voz pública".

Lá prunera mbasta puedie- constar de dos íkü- 
tacione®. desarrollándose ambas por puja- a la 
llana, adm tiéndese en la primera ofertas que du-, 
bran dos tercios'del valor de .la tasación, y en1 le 
segunda, las que cubran un tercio.

Abierto el acto por «' Preitidente^ f.-eída la .r*- 
iacióh de los hien-e? que han de ^.er enajnra-doy 
las condüciones de la subasta, sé constituirán 
depósitos dé! 5 por 100 del valor de Hbs b^énee. 
según tasación.

Terminada Ja conatitución de depósitos, tomer- 
>ará fa primera liicitac ótn dkirante eC plazo de una 
hora, transcurrida la cuaL s n haber solicitudes 
»e abrirá fa segunda, en ía que s; admitirán propo- 
wciones por -m terc o, que podrán hacerse (Muran
te media hora, efectuándole 1 -en el acto Ja aójuch- 
•ac’ó-n provlKonal aLm'ejo.r postor.

Si no hubiere existido proposición tanto en la 
primera como en ^a segunda parte, sérá declarada 
desierta 'a subasta, anunciándose al día siguiente 
la celebración de la sugunda, (Hquidiánldoset -n- ésta 
;os bienes en elmonéds ci .subasta lllbre. durante 
ios tre¿ díai si-guientei*. dentro de los cuáles po- 
■drán hacerse dfsrtiis qju-e cubran al me-nos eí1 20 
por 100 del precio d-e tasadión. A las cuatro; de 5a 
tarde- del día tercero de Ja almoneda concluirá el 
plazo para adm.it r pronos cione® y w riealli-zará « 
adjud eaezón al weyor postor. . •

Si también resultase- infructuosa la subasta li
bre, s-e extemd'erá en di expediente fia oportu a 
diligencia y se consultará al Adim nsftradlo.r de 
Propiedades.

La adjudicación provisional de los Ibl-me-s, cuan
do. sea pos tiva lia subasta, se hará por el Re- au- 
da^or, quien cobrará previamente! su imperte y 
Seguidamente serán devuelto-s todos los- depósi
tos ócnstituídos, ¿levantand© acta eon toldos h-s de- 
1 alies e meidente-s de fa subasta, illa cual" s-erá fir
mada por Io5 tres señores la Mera y eT adjlu- 
d'catario ' • ,

Levantada y firmada el acta, se proco-'lerá a 
practicar Ifiqtrdación, abonando a 'l’cis asst intes 
líos gastos, dietas y emohim'entos que eldablzce 
ef.vigente Estatuto de Recarldaojón, que será1 dr- 
.'luodos d'c'l mport; dell remate.

En el término de cinco -días a partir dei la ce- 
Ulebració-n de fa subasta, los Recaudadore-s- envia
rán a la Admlinlistrac.'Ón de Propiedades el expe
diente para 9u examen, comunicándoles la aprefoa- 
ción o reparos <de’l mismo, de‘b:-en¿lc. en el pr'mér 
caso ingresarse ei; importe líquido en el plazo de 
cin-co día-s.
’ L.o que publica en este “Boletín OficW 
para que llr-gite a ccn cimi'cnto de todos 'os Re
caudadores ¿le la provincia y demás áut-otile’lades 
a quienes pueda afectar, a fin de qtre sean teni- 
d. < en cuenta las c'tadás normas en Has subastas 
que s-e celebren en lo sucesivo.

Zaragoza. 5 de febrero de 194'4.—El Adm-inie- 
tra-dor c?? Propiedades. Joaquín Ariza.

Núm. 639

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

- MATRICULAS DE INDUSTRIAL 1944 .
Notificación oficial .

A propuesta tic esta Administración, el I'mo. Sr. De 
legado de Hacienda de esta provincia, con fecha de 
hoy, ha impuesto la miiH.' de 500 pesetas ai Secreta-io 
del Ayuntamiento de VeliIJa de Jiloca por no haber re
mitido a su debido tiempo a esta oficina la matrícula 
de industrial para 1944 de la citada localidad, según se 
ordenó en la circular publicada en e! Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la piovincia núm. 212, de fecha 15 de septiembre 
de 1943, y en los requerimientos que con posteriorh ad 
se han tfecluado. . .

Esta pera'idad deberá ingresarla en la Intervención 
de Hacienda de está provincia en el plaz-) de diez dias, 
contados desde el siguieute al de la publicación del 
presente aviso en el BoLm ' -e'ci&t de la provincia, 
en la inteligencia que. de no realizarse el ingreso den
tro del plazo referido se procederá a su cr bro, sin más 
aviso, por la vía.ejecutiva. .

Esta sanción no releva a dicho Secretario del cum
plimiento del servicio r< ferido, que deberá cumplir re
mitiendo la matrícula de indusrtial a esta Administra
ción antes del día 15 del corriente; caso contrario, se 
procedetá a nombrar un comisionado que, con las die
tas y gastos consiguientes a cargo del citado Secreta
rio, pasará a recoger o .formar los expresados do
cumentos.

Zaragozas-5 de febrero de 1944.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.X '
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SECCION QUINTA

Núm. 644

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

ELECTR'CIDAD
Visto el exi>eid;'einte promovido a instancia d- la 

‘'So^-eda^ Emanóla de Conutducdion-e® B’éctn- 
cas” e-r* solicitud de autorización para moa ficar 
•a instalación de alta tención de Caspe v el esta
blecimiento -d» una lí-fea die transnorte de energía 
eíéctrca - 25.ÓOO vo'tici-. de la nenfal -Mdro^eléc- 
tríca de Mliraflores (Caspe) a Maella, a cuva ins
tancia acompaña m-mor a. pídanos y pr?supues
tos -V la obra que ntenta llevar a cabo;

Rt svkandn que previo el denóito PH 1 por 100 
del presupuesto relativo a las nbracen terrenos de 
dominio público declarada suficelnte la documen
tación nrecenlal^a y redactada por <rta Teifatura 
'a correspondiente nota-anuncio con re^lación de 
pronietarioq emi terrenos ocupados ñor la línea, 
^ué nir.bl'cada" en di “Bd’ctm Ofroi'iU ’ do< la pror- 
y;nna. de fecha 12 de noviembre de 1041 y ex- 
puestn en el tabllón de aWnncios de ^osi Ayunta- 

.mientoc de Caspe1 v Maella;
Resuf^ardo aire Idurante el neríodo ¿L (informa

ción púbLca no 'ce presento más reclamación ene 
i!a formulada o^r Pre':.demte de la Junta de 
Rehartes de- C'vár.. de Casne. emien aduce que el 
salto /•» aminc de la cenfaf A» Mirafioree e's pro
piedad de dl-ha Tunta.de Re'sya'rtes, ce lo arrendó 
a "b "Eleutra d°' ICaspe”. cuyas accionéis fi^eron 
ído'uir’das ñor pa “Sod'edald Es'Oañrlla d- Cons- 
trimriones Pk'ctr cal"” ; que en. el año 1O.3Ó c*só 
el contrato de arrendamiiento y con é11 =1 cum-nis- 
tro de anua para Ta central, rio poseyendo ila So
ciedad net^’onaria en el ref?<r:do Plup-ar más qu.e 
el 'edifeío nue fue certrál v una lin-a d; cpnduv 
c'on. cleofo^ada en la mayor parte de =u reMorrb’b 
halcta Casne. • y que como Ja Junta de R -oantes 
tiene estudios para M anrovedhamre'nto drl refet - 
do «alto de aouas v 1a conc-sión scúic'tada nuldiera 
iie'-fonar los -‘nteren-c d- la J'mta scncita *e erpe- 
c’fioueo los verdaderos términos de 'la reforma y 
(rueden a '^vo esos m'trr'-es;

Resultando. <m^ r.rHrie.''fda aud^endia He la re- 
Vinmnc'ón a b Soledad petbío^ara. é*ta pre1- 
sentó escr’to aVrrnndn, nf-t*-/ en fas ob'as e instala
ciones oblato dw la n'-tfrfón nd roza en fó más 
mínimo nada une- afecte af.r cabo Ale fa propfeidad 
de la Tunta A» Plorantes reclamante, por To que 
la rec’amar’ón delL* ser die,S'ost-'"mnda.

Resudando .nue 1a iCloim-^ón Gestora d'*ilb Dfpur 
tadión ha i”Formado fnvOrablemente el proyecto 
de :rr.ctafari‘on derla línea; ' 1

R-si-ftar-dc nue e! TnoieH:ero dle esta Tefatifa. 
encarn-ado de la zona, hn Mn/t/'ldo inlform* en el 
sentido <?e que la red’amaoión prQS'*lnfada Pista 
motivad'* ñor el desconocimíiieh-tto deFl anm+o ya 
que la net-qión prese nde de la 'energía efiéctr'ca 
qine nnneda proporcionar e1! safíto Me MI r^fioreis. 
para 1o cuaf éste quede fuera d** 1a líneia: v qúc 
jn^.d-i ieop-««o,^ersr a |]a “Soniedadi Españolln de 
Cr^etrucó'onei- Eléctricas” Ta autor zaóón que 
solicita con sujecióni a lias cond'd:oneis que pro-

' Resultando que fe Delegación Pjrovine*’ai de 
Indqstra informa también favorabrem.inte1 ¿a <qn- 
c^sión, enumerando, las- condicionéis que deben 
imnonersie. y que1 la Jefatura de fe 5 a Zona de 
TeíHecom'u'nácación man.fiesta su conformidad cen 

• vi dispoisitiivo de cruce adoptado; vistos la Ley d'e 
23 de*marzo de 1900, eí1 Reglamento para su apii- 
■ación de 27 de marzo de 1919 y demás dísiposi- 
ciodes vigentes en la materia;

Considerando que ®a tramitación de est, expe
diente se ajusta a Jas prescripciones reglamJnta- 
rias, siendo -de la competencia de esta Jefatura la 
concesión d'e la autor zaóióm soioitada;

'Considerando qlue en cuanto a lia única reclama
ción presentada, acrddtado como está que tarto 
la estación receptora como la instaü'ación de la 'ti
nca que'se solicita no afectan al saTtodle aguas de 
la Junta dé Regantes ele íCivárG tda vez que se 
trata de energía eléctrica de d sf to origen y 
sendo ése úu'ico motivo d la reclamación, ec 
indudable que carece der todo fun-damento para 
en-ervar ’a pretensión (de la .Sociedad pet cionaria,

Esta Jefatura, ed virtiud de las atribuciones 
qiúe le comfier; la Ley de 20 de mayo de 1932, 
acuerda' conceder Illa autorización solic/tada (ten 
arreglo a las siguilentes condiciones:

Primera. Se autoriza a 'la “Soc'qdad Españo
la de iConstruccioneis Eléctrcicas”,,. domiciliada en 
Zaragoza, para establecer u-r-ia estación receptora 
en Caspe modificar las líneas de aÜta: tenslión de 
dicha ciudad, así como lia He !Carpe a fe central 
1 idrcldl’éctrica d'e Mliraflores y prolongar ésta 
hasta Maella. .unificando la tens'-óm a 215.000 vol
tios, así como para cruzar .eT río Gualdalope, «I 
cam no de Las Vales, la carretera de Escatróni a 
Gandes?, la de Caspe a Mjequinenza y el tefegrafo 
def Estado. s "

Se dec'ara de utf'dad púHüca las obras a los 
efectos de la Ley de 23 de marzo de: 1900 y 'Regla
mento de 27 de marzo <?e 1919, Idccretándose la 
.mposición de servidumbre forzosa del paso de 
corr erte el éctrica sobre los predios de propiedad 
partículav cuyos propietarios figuran en 'la reía- 
c’on nom nal pulbfícada en dil “Bofetín OficSal” de 
ía provine a <1? 12 de noviembre de ,1941.-

Segundad Las obras -sre ejecutarán con arreglo 
al proyecto firmado en Barcefona cn septiembre 
de 1941 por el Ingeniero fedustreT D. Santiago 
.Fernandez Marqués, bajo la inspecdón de.'ia fie
latura fe Obras Públicas ¡de la proVincila, a lia que 
?e faculta para aprobar 'las m-ed ficae iones Hte' dev- 
talles que sean necesarios, previa presemtaoió.i dieil 
opcrtiuno proyecto o pe^idüón, sn.giin. fe imper- 
tancia de fes mlrmac. ,y cuyas sol'ld'tacilones as'í 
como la fecha de aprobación, se harán («onstar 
«n el acta de recónocSmlilentoi quei se efectuará a 
la terminación de lias- obráis.'
, Tercera. Los detalles de- la instalación se su
jetaran, ten cuanto' Tes sean apUiicableis, a fes d s- 
posmicrus del Reglamento 'obre Instafeciobes 
Dectr cas aprobadlo por Real Decreto ¿le1 27 ¡de 
marzo de 1919. ' .
^Cuaita Las obras darán comienzo dentro del 

p-azo de dos me-ses a partir de lia fecha -en que 
^ea publrcada ’a conqelsión en qi “Boíetín Ofic:af” 
de la p'ovin ia y quedarán ternu nadas en q ¿c\m 
ano, contado tamben a partir Ide .sqhdla fecha.

yu nta Antes de dar comienzo a fes obras la 
Sociedad conccisionaifa acreditará, medfant-e fe 
presentación del correrponcTcute jiesguar/óo, ante 
la Jefatura de Obras Públicas de la proviiinx/a, ¿e 
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haber iñgre'sado a dispo i:ción die la mJisma, e-a con
cepto de fianza defir/tva (a cant dad poetas 
1.820’48 a que asti-ePiil? el 3 por 100 de.l presupues
to .de las obras que afectan a terrenos de tionn- 
lio público, cuya fianea 'le 9: á devasta al coiv 

c-erfonaric- al aprobarse-el acta de reconoqim en- 
to y recepJión ¿lefinhiva. Ic'ebr'ndo a este fiiii pr - 
sentar una certificación de cada u a de lasi A cal- 
días de Casipe y Maílla 'Pr.i cuyos -térm'nos. muni
cipales se desarrollan las obras, y otra de la 
Jefatura de Obras Pvlbfl cas de Zaragoza.,«Uía que 
se haga i obstar que con la obras noi <9;; ha i- cau
sado perjuicios ni daños en las obras y terrenos 
dé dominio públlj.oi. a menos iqúe se baga cor)star 
así en el acta de recepción.

Sexta. Los cruces coi «’ río (Guada’ope y ca- 
m nos -e realizarán con arreglo a lo d spuesto en 
el artículo 39 de", vigente R^gTamento d? I-ista'a- 
ciones Fléntricas de 27 de marzo d® 1919 '

Los cru 'ds con la carretera de; EscatróP a Gan- 
desa v Easne a Moqu ■lenzn se habrán de realizar 
con pnefe- nú treos o Aé hormigón armat’o. do- 
bV'rdo la Sociedad pet"donaría remitir a la Trfa- 

, tura de ^br^í PúbL-as de la provincia lo cal *i- 
io- de comprobación de 4a estabilidad estática y 
dástira de los nos-tes dé esos cruces, antes de'l re- 
coroc'm ento de la línea.

Séotibra. Una vez terminada^ las obra--, serán 
‘ reconnr-'dac v recibidas por la Jcfatlura de Obras 

Publicas q Tn^e^iíero en qhren dleisógne con asis
tencia de ’a Sociedad cdncesioríaria. de cuvo a t>) 
re levantará la oportuna acta por H'nioVcado. que 
suscri'b'i'án todo; los asistentes, uno Pr cpvos 
ejemplare'- se archivará .en el expediente v otro 
:e entregará al concesionario. 1

Octava. Los gastos que su origimem un mo
tivo de la ipupecc ón d= lia., obras du ante /u 
ejiécuciór. y del recpr.ocimliento general qu: habrá 
de hacerse al quedar terminadias las obras., serán 
de cuenta de la ISbcr'etiaul concesionar'a que las 
abonará en Un cuantía y forma que determ.nan 

, ¡as d.:sposfcioa<os vigentes o qlufe rae dicten en lo 
sucesivo.

Novena. - Se autoriza a la “/Sociedad Esp-'fmla 
de Construcciones Ejléctncas” para ía aplicacrión

• de las siguientes tarifas: 1 ■
Ahembrado for contador. — Cada kilovatio-hora, 

'075 pesetas. /
Consuino mínimo. — El det;!rminado por el ar

tículo 83 del "Reglamento aprobado por Decreto de 5 
de didetnbfe de 1933.

^qu.?'er de contadores. — Se observará lo orde
nado por el articuio 82 del Reglamento citado.

Fuerza motriz por adntador. — Cada kilovatio- 
hora, 0’35 pesetas.

La percepción por ConsuniOi minimo y alquil- r 
r e contadores se sujetarán a Uto dispuesto en los 
arfícUfos 82 y 83 del anted’cho R'egílamento. ' 

Déc ma. El vano máximo de lia línea no cx- 
i-e¿*erá de 50, métios, y"los poetes empleados se- 
-án- de pino inyectado de 9 a 10’50 metro- de al
tura, según el per,fij¡ del terreno, y dimensionc's 

■ de 0’23 metro;, en el pie y 0 16 er,; la cogolla. E/l 
empotra miento debe -s-er de 1’50 metros, y en to;- 
dos los casos la distancia mín ma del con- toctor 

nfe-jór ai suelo será ¿le 6 metrois cpmo mínimo

' Undécima. Deberán ser presentadas eai esta 
Debegadón de Industria muestras de ¡los a’isladoí- 
res a emplear,, para su confrontadón sobre el te
rreno con líos de "a linea. ,

DuccVcima. Deberá sobe tar de! la Dirección, 
General de Industr a la exención dlc ía prueba de 
aislamiento de la línea (una vez constrUiída./ '

Déc:moteTceTa. Se recionocerá sobré -el'1 terreno 
toda la in'talac/ón por personal té toico de1 la De- 
-egación de Industria, paraía cominrcbación de las 
condic‘one;c previstas ien los Regla meato =, dei Ims- 
rallaciones Eléctricas y de Regularidad en el sumi- 
niiistrn de -energía.

Dé {mocuarta. Def resultada del 'reconoci- 
■ mU.nto se levantará acta por trigllcaHo. suscr'ta 

por fet r^pre.cfmtairte^ de la D legación de Irchrsi- 
trija v de ba Emn-esa, y si aquél resultadó fuera 
favorable <?ié entenderá concod’da si’ip má¡s trámi
tes 1a autor'zación. de puesta en marcha -eifectuán- 
dc/^e en caso contrar q (las mod'lfioa'forléis loinor- 
‘unas e-' él niazo qúe 9?- séña^e hadiénído coartar 
tóelo rilo en acta para su crm/p1l’mi-ento por L Em
presa. o recnn oí en caso de conformidad.

Décimoquirta'. La 'exdlótaclón de ía "nstala- 
ilón baio el punto de- vista de la iseiguridad públi

ca y reipl tlardaid s*erv cilo se efectuará bajo 1a 
mlSpección de la Jefatura dle Obras Públicas y la 
Delegadión de Industria, en fo qiue a cada una 
compete, con arrégü'o a las dispó'sfc'oneisi vigentes

Déciinosexta Cumplidas las anteriores tpndi- 
ciones, se procederá por la D.llégación pé Infdus- 
tn a a la inrcrpción de la línea < • e1 registro in- 
d'ustriai! ^tabJetoído por Decrete d- 19 de febrero 
de 19.34.
x Déc'moseptirna. Esta concesiión sé otorga por 
noventa y nueve años (£lñ Ujec'ón a fhsm-escrip-

que se detertoman .e” e1 artículo 101 de la 
Lev Gen-eral de Obras PWca^ r1?, 13 •-> abril de 
1877 v demás -m T^riu'coió ,'1= tercero d'°Lndo a 
sal vo los r! rerhric M;e prorfierG/i con su'le1 ?ó 1 ’as 
du-noy’cicne,- vio'entes v a Tas tme dñ-fadas ph  íb 
sn.o-yvvo U e^ap anr-Vp/bflec a- tí'lu'n p’-ewuó. 
rV'vcb) la Adm'irr’strac'nn, infr-'T'zada para rnndifi- 
caEa suspendería temnnr''1«-niont^. o hnc°rp'i c,ocar 
dpfiuifivamente si aU ’o in^^aso conv^ñe-^t-12’ pa
ra p- buen servem .v reio-'-na’-rd-Vi ,niie: ia

oon-ecín-nr-'a féñga nnr -Ho der-'-hr, a 
i'-’d^mni-znci-on almiña v --‘n <:m tac ón en e! tiem
po para irar de tales at"lburion^

D" imoctava. P’ lir^i'm.-’i'r-^ibr'tn .-P cúal- 
ov/era de ’as condlidWes in -pd"-i'-,a L 
de esta conces ón.-con cuí-cúV’--a ’h d\pupct0 en" 
el Réo-l?mentó d« 27 d» marzo dio iqiq, v a ie. 
o-islaeión vigente para Tas concesiones de obra^ 
publhcas .‘de 13 de abril de 1877.

Décimoncvena. Será oKÍ-gadión die la Soqi’e- 
oad concesionaria Cumplimentar 4o ordenado en 
'as disposiciones vigentes, aobre contratos idle-tra- 
baio. Lev y. Reglamento de Protección a la Jn- 
du.'stna Naciona' v 4o referente a procedimiento 
de avenencia, conci’íaty'ón .en cáse -'’lp di:vp!r^einidiias 
entre Jos obreros y ¡la Scio-epiad ooncesl’tonarli'a1

Lo que se. hace públlico, para general conoci- 
m 'ento y dei’ interesado,

Zaragoza.. 31 de erero de 1944—El Ingenjero- 
Jefé, Pasónall de Luxán., . I
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Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Continuación Véase B. O. ndm 20)

—Aprobar tilí pieigo de condid'icmes .para con
tratar medíante c ncurso ^11 sumrinlistro e !'n'tai"a- 
ción de un horno -eléctrico para panadería con 
destino a la Casa Amparo.

—Aclarar el señor Jefe1 de la Guardia munícpa;. 
que la prohibicióni díeterminada en ef artículo 
199 <?e 'las Ondlenanzas mutiitipajeisi, debe com
prender a los jarldines cerrados con verja que den 
a Tas plazas o calles con vi tas a. la vía púíb'ca.

—Aumentar ef porcentaje ide jub-'lajT-cn que se • 
conosd’ió aii Inspector veteitnar’o D Ignao'o 
Buera ei- vr 5 10D a d-f' próximo pre
supuesto y sin efectos retroactivos. •

—A/lqufr1" ' la obra pnem ada ip -f Sa'ón de1 
Arti tas ‘ Aragoneses invada “IGva”,/

—Efe-tnar la corresronrlente oerroXa de esca- 
ilas ele Matarifes de srmmda v Ayu''^- t¡o,c' de 
pernera con el fin -^e 'rnbr: ■ fia vacante pr l’n Ha 
per "a muerte cíe D. Cír aco Be-avente D' z. 

, —Denegar petic'ón def W^daioto de h D rec- - 
dión efi'; Ingerjería D. F'Jlx Nava-'í-' | n 'le 
qlue se ’íe conceda una pró roga dl° t^es mesi°s 
emi la Clieenc’a ,-iin sueíldo que vüens d’sfrutandoi .

—Desesti mar a ampüracn'ón Ide dor tentaie en 
el haber pás vo cbmrddo aT D'ileigado de lia 
(guardia., munccpai1! D. Germar Bueno..

—Ocnoeder a D.a' ArigePJes y iD,(® Miercckles 
Alguero Sanz hijas ¿i1!1 que frué Jeife deÜ A'um- 
brado pitbl'ioo D. Enrique Aligero, una penllión - 
equivalente a! 40 por 100 dei? dndldo que venía 
il'sfrutando el ca'usante. ,

—Dar el nombre ele Féix García a una calle 
qlue carece <?e denomlinadión en la parcelación de 
Tbort. ,

—Aprobar relación |de factura, de 1a secc'ó.i 
de Gclbernaciión.

—IConicedler permisos para realizar d versas 
obras en: Peñaflor; Casetas: Begoña, 36; Sagtr::-- 
to, 19; Monzabarba, 29: Ciprés, 4 a- 6; Cartu
ja Baja, y Avenida de Catafuña. 68..

— Autorizar para construir le’Ófic^q: a D. An- 
gd’1 Esponey, en Juan P. Bonet 6: a D, Lu'.'s' Ma
dre, bloque ¿’e edificios en Pa"eci Ocfón niri número; 
a D.-José Calvo, en Sa-o Lázaro; a D Antonio 
Melero, en cam- no de Ga' rap nfillos; a D Boni
facio Balaguer, en IVfentura Rodrí-^u'z 43; a 
D Gregorio P^Htcena. ea Barrio Svita Isabeil1; 
a Comunidad Ae Regantes dq' Término, d -1 Ra^a'. 
■en harto <de JusJbol (cami'ino. de AHLcea); a 
Da María E/ cartí.-i. érr Montañana, 296; a ¿Ion 
Antonio Beltrán¡, en Bellav sta. 16 ya D. Dan'el 
Pérez, una nave en Garrap nlillos.

—Conceder permiso: a doña Natividad Giménez, 
para construir tetraza y ático en Olmo, 1; a D. Jo^- * 
quín Gáñez, para elevar dos plantas en Princesa, 8 
y 10; a D. Leonardo García Beicerril, p^ra e’evar 
juna planta en San Juan y San Pedro, 7; a D. José 
Pardos, amp'iación de planta en Galdeano, 7; a don 
Juan Periset, para aumentó de piso en San Antonio, 
33: a D. Mariano Cauchóla, para reforma de dos 
plantas y aumento de otra en Figueias, 41; a D. Vi- 
Idente IGirima, aumento de piso y reforma planta con 
apertura de una puerta, en Delicias, 26 ; y a D. Eran" 

cisco Mañeru, para reforma distribución en Coso, 
número 90.

—Aprobar certificación de obra ejecutada para la 
construcción de una pared divisoria de los Cemente
rios musulmán y civil, desconformidad con el acuer
do adoptado por la Comisión Perm nente en 23 de 
julio, llevada a cabo por el contratista D. Pascual 
Trallero y cuyo importe asciende a la suma de/pese- 
las 8.730'’67. "

—Autorizar a D. Luis Pérez ICistué para construir 
dos pasos en la acera de las icasas números 47 y 49 
de la calle Cortes de Aragón, para acceso de vehícu
los en las condiciones que se indican.

—Quedar enterada de la autorización concedida 
por el Ministerio de Obr^s Públicas a la Sociedad 
“Güira] Industrias Eléctricas”, para cruzar a nivel 
la carretera de Castellón con vía apartadero, proion- 
g ción de una de las vías de ancho normal del ferro- 
carri’ de Utrillas, en las condiciones que se deter
minan. ' <

—Recibir definitivamente las obras de construc
ción de un edificio destinado a viviendas y oficinas 
en el P rque de Primo de Rivera; las de derribo 
de las casas de San Jorge, 25; Baño, 10; Baño, 8; 
Goicoechea, 23, e Imperial, 4 y 6; y provisionalmen
te. las obras de derribo dé las casas Don Juan de 
Aragón. 4, 6 y 8.

—Desestimar recursos de reposición presentados 
por •1a Sociedad “Los Tranvías de Zaragoza”, y don 
Jesús Romeo, en nombre de D. Jesús Sánchez Fal
ces. en red'mación dé las proyectadas líneas de auto
buses al Parque y Terminillo, estando a lo acordado, 
v anunciar e] correspondiente concurso.

—Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Fomento. s

—Ceder a D.a Celedonia Esteban, D.a Pilar Saló,
D. Andrés López, doña, Marina Alonso, D. Eulogio 
Espuelas, D. Fernando Cortés, D. Francisco Ardía, 
D. Vicente Prat, D. Santiago Mercier, D. Mariano 
Joven y doña Manuel1 a Ibáñez los nichos que se ex
presan del Cementerio iCatólico de Torpero.

—Devolver a L. Martín Almerge. D. Ventura Se
rrano. D. Ezequ:el Mbntrel y D. Pedro Ostáriz. las 
fianzas que oónstituyeron para responder de posibles 
daños en el aprovechamiento de pastos en montes 
municipales, ya ciue han cump’ido sus compromisos 
sin responsabi ida des exigibles.

—Autorizar a doña Flora Martínez y doña 'Elisa. 
Aznar Aparicio para colocar vitrinas en las facha
das de sus est'bklc:m:ientos. .

—Conceder a D. Hipólito Naya Serrano un terre
no a canon en e] barrio del Cascajo, en las condicio
nes que se indican.

—Informar a D. Calixto Martínez Vergara de que 
por error se p"só el recibo de contribuciones espe
ciales de instalación del alcantarillado en el barrio 
de Venocia, correspondiente al año 1941 y a la finca 
Africa; 8, en lugar de a su verdadero propietario 
iD. .Joaquín Domínguez, ptro que el rec’amante adeu
da un recibo por el indicado concepto por la finca 
Málaga, 6.

—Devolver a D. José Aloy Sala 1.134’36 pelsetas 
como minoración de ingresos por el arbitrio de so-

t
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-lares correspondiente a dos que posee; dicho señor 
m 1 mr" «lares para 1944

cuarto tr mestre del año. en curso. ■ 
■Xiirñentrr la coms^nauiion .en el presupueibtcl de Huido a ™a Concor-I 

dia” S. A., de 1.260 peritas a L4/b P^tas - 
^diluir M el citado presupuesto como cré*to re- . 
uonoc.do a favor de la otada Socedad la sum» 
de, 4321 pesetas que. es a lo^ue la d ]a
¿■e oerctb r •en dos añioisi 1942 y 194d.

--Aprobar dos relacíion.e|s tic actas levantada^ 
^or la Inspección á? Arbitrios, por diversos con
ceptos descubiertos, -sujetos a Has respect-va- 
cxacoiicinos. •

—Aceptar Tas horas propuestas por <1 Con^r- 
.ei-Jefe del Cementerio para verificar tos enterra
mientos diurante los m'eses de' di cjembre de. 194.5 
y entero de 1944 que son de treis a cim-cot de la tar
de, 'Si i0! Gobierno. re.-tabPe'ai;ese la hora normal, 

; vdiverían a -regir las horas que marca el articulo
15 de; Rcig'lam-ento. .

—Quedar enterada de la común cacion del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza, que traallada copia de la reiscl.udion 
ministerial aprobancto la concesión adm nistrativa 
acordada por e’l' Excmo. Ayuntamílento a favor de 
la Sociedad Deportiva "Real Zaragoza Cub de 
Tennis” para la ce^'ón durante cfeduienta año de 
ios terrenos mninicipall-es en el Paseo de La M.ina. 

—Desestimar petición de D, Sant ago Martí
nez. que! soliera partcicipacibn-íde lo recaudiado en 
a feria haberse ocupado solares de la manza

na 1 'de fe zona de Miiaílbuebo, die los que, se con
sidera propietar o, por las razonéis que se'expresan.

ScsiAn ordinaria drl día 10 de noviembre
—Lectura y aprobación del acta dei la anterior
—Tomar e i consideración y pasar a indo: me de 

¡ag 'Comisiones correspondientes un .eiscrito de la 
Alcajldía reía1? i onado- con la obra de “Enlaces de 
Carreteras '

—Quedar -nterada déi la carta recibida de do
ña Carmen Calafat, viuda de D. GaTo Ponte, que 
expresa ie®. agr^decimienitíoi n esta Corporación 
por el pésame que se He trancmtd con motivo 
d-q] fallecimiento de su esposa

—Sancionar al Guardia municipal D. Pascual 
Serrano Ibáñez, con m|ulta -equivalente a d ez días 
de haber, con motivo de® expeidieinte qki? se le ha 
i vamltado.

—-Quedar -enterada de líos nembramiento.- in
terinos efectuadlos por la Alcaldía.

Ddst'tu'r al obrero afecto a la Dirección de 
Ingeniería Vicente Marco Nevot.

—-Quedar ^ntec ada de resolución'Id- Míinisterio 
de fe Gobernacón aprobando la dest tuciómi acor-, 
riada por este Ayuntamiento, mediante expedien
te de depuración del Cdlador de la Policía Sani-. 
'"aria de Abastos D. 'Rafael B-crnad Ayoraí

—Designar al Teniente de Alcaltdc D. Juan Ma
nuel Cendoya y al Conde-jai D. Juan José Sarto 
para constituir fe mesa en el acto de la subasta 
que sie celebrara el día 11 de los corrientes, para 
contratar la; obras de' pavimentación de asfalto 
díé las vías públLm; d^e fe ciqáad.

—Quedar enterada de; acuerdo adoptado por 
unan^idad por el Exc^no. Ayuntamiento de Bar- 
bastro de testim'dni-ar a esta Corporación sfi agra-

a honor y distinción W 
al Exime Sr. D. Antonio R cardos, General Ccn- 
fje de Trullas, ají dar su nGímbr.e a una de las 
calles de la cuidad. . .. ,

| _Abanar a D, José Antonio Gregortio íaa Mar- 
Itín, becario de. .este Ayuntam^to, o. mporte ¿J 
I título tie Bach'Wer, por haber terminada lo- es- 
F tud os en la convocatoria de jumo próximo pasado.

_Quedar enterada da;1 ofici.loi de “Editora Na- 
ciomír del Estado y de¡l! Moví mí'ente” -en idl' que 
da las gracias por habe;. suscrito cuatro bobtmes 
de compra de* cuatro b'b üoteuas nac onalks. _

_Desiestimar petición dd señor Director Na
cional de lia Entronización dd Corazón de Jelslns 
y Rector de 1a IgÜ-esfe dc CflTtO' Rey, de que se Ce 
conceda una cantidad para aóuda a las obras de 
resta'uraciÓn .

(Continuará)

Núm. 636

Comisaría General 
de Abastecimiento» y Transporte»

■ Sección: Transportes ■
CIRCULAR NUM 4 2 •

Agrupación Automóvil. Su organización, empleo 
y tarifas ,

1 Fundamento

Fuindamento
Artículo l.° En virtud de lo dispuesto en la Ley 

de 24 de junio de 1941 (“Boletín Oficial” número 
178), que reorganiza esta Comisaría IGitneral, forma 
parte de la misma la Agrupación Automóvil, inte
grada por todo el material de tracción mecánica con 
que cuenta el sen-icio o que en lo1 sucesivo se le 
afecte para ser empleado fundamentalmente en cu
brir las necesidades de transporte del abastecimien
to nacional en sus tres fases.

Artículo 2.° Desde su organización se han pu
blicado varias circulares y escritos relativos a este 
servicio, anulados unos totalmente y otros en par

-te. Per este motivo se siente la necesidad de reunir 
en una sola circular la parte vigente de las dispo
siciones dictadas.

II. Organización

aj Dii'isiÓM (*ii grumos, Unidades y secciones
Artículo 3.° La Agrupación Automóvil e^ará 

constituida por tantos grupos de quinientos- camio
nes como permita el material de que se disponga.

- Articulo 4.° I.xs grupos serán las unidades ad
ministrativas. y se compondrán de cinco unidades de 
cien vehículos, subdivididos a su vez eh cuatro sec
ciones de veinticinco.

h) Plantilla y ^resulruesto
Artículo 5.° • 1.a plantilla de personal presu

puesto se fijarán anualmente al confeccionar los pre
supuestos ^eperafes de Comisaría General. ■
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c) Zltribuctones dei Jeje de la Agrupación
Artículo 6.° El Jefe de la Agrupación tendrá a 

su cargo el mando de la misma, con la inspección d" 
todos los servidos y acción desciplinaria, sien
do responsab’e de la ejecución técnica de t1os servi
cios que se presten y de la administración,.

d) Destacamentos
Artículo 7? Afectos a las Comisarías de Recur

sos y las Delegaciones provincia’ies de Abasteci
mientos y Transportes que se considere conveniente, 
se destacarán fos elementos que las circunstancias y 
medios permitan. .

III. Empleo de la agrupación automóvil

e) ScWicios fundamentales y preferencias en los 
servicios a particulares.

Artículo 8.° Siendo los transportes de abasteci
mientos los que ocupan lugar preferente, la Agrupa
ción Automóvil se empleará en primer lugar para • 
Icubrir las necesidades de esta Comisaría General que 
en el orden del abastecimiento se le presenten, y caso 
de quedar material sobrante, podrá ser -contratado 
por los particulares, con las siguientes preferencias :•

a) Descarga de mercancías en las estaciones.
b) Acercar al furro-arril los productos interve

nidos que deben salir de c9da provincia para atender 
ál abastecimiento nacional.

c) Transporte de cupos provinciafes e interpro
vinciales de abastecimientos.

d) Transporte de artímlois susceptibles de rá
pida avería, como pescados, leche, frutas y similares.

e) Transporte de carbones y Teñas.
f) Abonos y fertilizantes.
g) Materiales de construcción (cementos, ladri

llos, yesos, etc.)
h) Restantes mercancías no especificadas.
Artículo 9.° En los casos de que esta Comisaria 

General lo considere conveniente para el mejor ser
vicio, podrá disponer transportes sin sujetarse a las 
cláusulas y turnos anteriores. ' .

Artículo 10. Del mismo modo, en casos extraor
dinarios y urgentes, Pas Comisarias de Recursos y 
Déegaciones provinciales podrán recabar, de Comi
saria General la modificación circunstancial de las 
■preferencias marcadas. {

f) Limitación en distancia de los servicios
Artículo H. lSI:empne que las circunstancias así 

Jo aconsejen, esta Comisaría General podrá limitar 
la contratación de servicios a una distancia máxi
ma determinada desde las bases respectivas, pudien- 
do, en casos muy limitados y concretos, solicitar las 
Comisarías de Recursos y hs Delegaciones provin- 
cia'es la modificación o ampliación de los recorridos 
máximos marcados.

g) Limitación en tiempo de 'ios servicios
Artículo 12. Al objeto de que. al propio tiempo 

que se limita y ordena d servicio, se obtenga el ma
yor rendimiento posible riel mabetial, se establecen 
Jas siguientes duraciones máximas en su empleo:

a) Servicio con recorrido total no superior de 
300 kilómetros/veinticuatro horas.

b) Superior a 300 kilómetros, sin llegar a 1.000, 
cuarenta y ocho horas.

c) De 1.000 kilómetros en adelante, tres o cua
tro días; con arreglo a las distancias establecidas ta
xativamente al iniciarse el servicio.

h) Requisitos en ruta
Artículo 13. No podrá circular ningún vehículo 

de la Agrupación que no lleve la “orden de servi
cio”, expedida por la Jefatura para los Servicios 
Centrales o por las Comisarías de Recursos o Dele
gaciones provindaSes, en su -caso, parí Jos vehículos 
que le estén afectos. Igualmente llevarán la “hoja 
de ruta”, autorizada por las Jefaturas de Destaca
mento.
IV. Reglas para el funcionamiento de los destacamentos

i) Ordenes de servicio
Artículo 14. Al objeto de comprobar debidamen

te los servicios prestados por los vehículos dedos 
Destacamentos, las Comisarías de' Recursos y Dele
gaciones provinciales que los tengan" afectos darán 
por "escrito las órdenes de servicio a los Jefes de los 
mismos. .

§) Atribuciones y deberes ddi Jefe del Destacamento
Artículo 15. El Jefe del, Destacamento estará 

'subordinado al Comisario de Recursos o Goberna
dor civil de la provtni''ia (o al Subdelegado, en su 
caso), de quienes recibirá las órdenes del servicio, 
©d^enderá orgánicamente del Jefe de la Agrupa
ción.

Artículo 16. Ejercerá disciplinariamente su auto
ridad sobre todo el personal del Destacamento.

Artículo 17. No podrá contratar directamente ni 
cobrar ningún servicio. •

Artículo 18. No suministrará gasolina para rea- 
rizar un servicio en vehícu'ó ajeno ál Destacamento. 

Artículo 19. La ejecución del servicio es de com
petencia del Jefe del Destacamento, el cual desig
nará los vehículos que ha^an de prestarle, mancará 
el régimen de marcha y expedirá las hojas de ruta.

k) Partas y órdenes de servicios
Artículo 20. El. Jefe ddl Destacamento dará par

te diariamente a la Comisaría de Rebursos o Dele
gación Prorincial de quien dependa de los elementos 
disponibles. A la vista de dicho perte, la Comisaría 
de Recursos o la Delegación Provincial pasará al' 
Jefe dd Destacamento una relajón de los servicios 
ra djeeutar, en la que se especificará el nombre del 
Usuario, su domicilio, i’ugar de presentación del ve
hículo, kilómetros a recorrer y naturaleza de la car
ga a transportar .

Artículo 21. Dará parte diarianiente a la Comi
saría de Recursos o Delegación Provincial de -*os . 
Servicios efectuados.

• l) Cobro de los servicios
Articulo 22. El cobro y la administración del im

porte de 1os servicios realizados se hará por las Cq -
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misarías de Recursos o las Delegaciones provincia
les a que esté afecto el Destacamento.

11) Gastos generales del servició
Artículo 23. Los gastos de personal, combusti- 

'bles, lubrificantes, cubi 'rías, rep-raciones y demás 
que exijan los servicios prestados por ef Destaca- ' 
mentó pasarán por cuenta a la Agrupación Auto
móvil. , .

m) SitufiiMón de la oficina del Jef^ del Destaca
mento

Artíeu o 21. La oficin-1 deil Jefe del Destacamen
to, estará enclavada al lado de las oficinas d^vas Co
misarías de Recursos o Delegaciones provinciales de 
quien dependan, a fin de atender debidameinte al ser
vicio.

n) Servicio de gitardia.
Artículo 25. Fuera de las horas de oficina se 

montará un servicio de guardia, cuya duración será 
fijada por las Comisarías de Recursos o Delegacio
nes provinciales de quien dependa el Destacamento.

V Normas generales para la concesión de servicios 
a particulares

o) Soliciludes de servicios .
Artículo- 26. Los particuíares que deseein con

tratar servicios de transporte por los vehículos de la. 
Agrupación, lo solicitarán de las Comisarías de Re

. cursos o Delegaciones provinciales a que estén afec
tos los Destacamentos. .

p) Motaste turas del servicio Contratado
Artícufó 27. Una vez concedido el transporte, ■ 

las Comisarías de Recursos o Delegaciones provin- 
'fiales extenderán, por duplicado y con papel carbón, 
una nota-factura; una de ellas se entregerá al usua
rio para acreditar su derecho al servicio contratado, 
consecuencia de haber abonado su importe. ■

Artículo 28. El usuario entregará a su vez esta 
nota-factura al Jefe del convoy (o.conductor del ca- 

' mión, si es uno sd'o), a fin efe que éste pueda justifi
car haber realizado el servicio.

Artículo 29. El otro ejemplar de la nota-factu
ra servirá de justifi"ante ante Comisaría General 
/liquidar con ésta en 1a forma que se ordene por Ad
ministración General. 1

q) Prohibición, dd sobrecargar los vehículos
Artículo 30. Al conceder los transportes se ad- 

' vertirá a los usuarios que no deben sobrecargar los 
vehículos, pues en caso contrario serán sancionados 
con la denegación del sen-icio y se les exigirá la 
responsabilidad consiguiente en caso de deterioro 
de algún elemento’ del vehículo. .

r) 'Excepción del articulo anterior
Artículo 31. Cuando se! trate de carga o descar

ga de ragones completos de 10 toneladals, como ex- 
’cep. ión, se autoriza a cargar en (los icamioncs de tres 
toneladas 3.333 kilo^ y abonando solamente eEim- 
porte por las tres toneladas.

s) Depósito previo del import® del servicio
Artículo 32. En los servicios contratados, ade

más de su importe probable, depositará el usuario 
el 50 por 100, en previsión de exceso de recorrido, 
liquidando d'lfinitivamente con i1a nota que entregue 
el Jefe de Servcios o Destacamento, en l* que se 
consignará si ha habido o no exceso-, cuya nota pre
sentará el usuario en la Comisaría de Recursos o 
Delegación Provincial correspondientei

' t) Denegación de servicios

Artí'u o 33. No se concederá a ningún usuario 
otro servicio sin la previa liquidación total del an
terior. • .

u) Gardntias y prohibición dd realquilar los ve- 
hícuos

. Artículo 34'. Las Comisarías de Recursos o De
legaciones provinciales exigirán garantías a los usua
rios sobre su personalidad y solvencia y les harán 
te-ber la prohibición absoluta de realquiler de; los ve
hículos que se Jes haya asignado.

v) Advertencias a los usuarios
Artículo 35^ Las (Comisarías de Recursos o De

legaciones provinciales, al adjudicar los servicios ad
vertirán a los usuarios las condiciones y normas 
^consignadas en la presente circular, a las que deben 
prestar su conformidad ¡jor escrito, obligándose a 
cump1 irlas dn todas sus partes. ■

VI. Tarifas ‘

x) Camiones sin gasógeno
Artículo 36. Las tarifas que serán aplicadas a 

todos los servicios que prestan los camiones sin ga
sógeno de la Agrupación Automóvil son las si
guientes :

CAMIONES Tarifa A Tarifa B
. — ' Toneladas — —
■ Marca Pías Km. Ptqs. Km.

Fiat ................................ 1 v2 1‘25 1
Id.............. ........................ o 1*40 1'15

Chevrolet......................... 3 - 2*15 1'95
3HC, Magirus, Dodge. .. 4 2'40 2'15
Man, Autocar................. 5 3 2*75
Mercedes-Benz ;............. G 3 2‘75
White, Federal, Willeme.. 7 3'40 3'15
Willeme ................ i.. .. 15 7'40 7'15

• Tarifa A . '
Artículo 37. En esta tarifa están incluidas todas 

las mercancías no indicadas Específicamente en 1a 
tarifa B. -

/
Tarifa B

Artículo 38. En esta tarifa están incluidas fias si
guientes mercancías: productos intervenidos por 
esta Comisaría General y por el Servicio Nacional 
del Trigo, pescados frescos, verduras, hortalizas, 
frutas frescas, leche y minerales declarados de in
terés militar.
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y) Servicios de plaza

Artículo 39. En esta d^se de servicios el míni
mum de kilómetros a contabilizar será de 80, aun
que su recorrido sea inferior.

Su duración comprenderá desde las ocho hasta las 
veinte horas. Todo retraso que sufran los camiones 
al regreso a sus bases, dentro de las horas indica
das, y siempre que sea por icausas imputables al 
usuario, aumentará el importe dd servicio eri Ha can- 
fcidad de 50 pesetas por el perjuicio ocasionado con 
el retraso de los mismos.

z) Servicios de carretera
Artículo 4O.i En los servicios de carretera el mí- 

¡nimo de kilómetros a contabilizar será de 100, aun
que su recorrido sea inferior. .

q’) Camiones con gosógdno
Artículo 41. Las tarifas que corresponden a los 

Camiones equipados con gasógeno son las siguieintes:

Carga Servicio» Servicio» carretera
pl 2 X3

' CAMIONES admitir — Tarifa A Tarifa B
—— Pesetas __ —

Tm.
por hora Pts. Km. Pts. Km.

3HC............................. 3 V2 29'35 2*65 240
Chevrolet................. .... 2 Va 25*65 2'35 2*15

b’) Sproicios de plaza
Artículo 42. Se contratarán con un mínimo de 

ocho horas y máximo de doce y limitación de kiló
metros con un promedio de 10 kilómetros por hora.

Artículo 43. Si por causas imputables a! usua
rio se sebr pasara las doce hor"s señaladas como má
ximo. se cobrará doble tarifa del servicio el exceso 
de horas.

*
e’) Servicios de (carretera

Artículo 44. Esta clase de servicios se contabili
zará por kilómetros, con un mínimo de 200 kiló
metros.

d’) Servicios especiales
Artículo 45. Si alpún organismo ofi'iaí precisase 

¿ut'Tzar Es servidos de la Aprunadón Automóvil 
para efedirr transnorte d° reconocido interés na
cional, 1a Comisaría Genera! señalará la tarifa a 
aplicar y ¡las condicones de. recorrido. 1

e’) Transportes mixtos
Aftirttlo 46. Caso d^ que se efai~tú“ un trans

porte mixto, es drcír. de mercancías clasificadas en 
íos er’pos A v 13. deberá cargarse el importe del 
mismo de acuerdo con la tarifa A.

\ f’) Qud se entiende por suidos de plaza
Artículo 47. Se entenderá como tales los servi

cios que se efectúen exclusivamente dentro de'’ casco 
de Es poblaciones, o sea hasta sus fielatos de con
trol. .

g') . Retrasos en los senecios de carretera
Artículo 48. Las Comisarías de Recursos y las 

Delegaciones provinciales, al disponer los servicios, 
advertirán a ios usuarios que por cada día de re
traso se abonará el importe de un día de servicio de 
camión en plaza.

■ VIL Retornos
h’) Su aplicación a la Agrupación Automóvil
Artículo 49. Para la aplicación de ¡o ordenado 

en la Ley de 24 de junio de 1941 y Decreto para su 
ejecución de* 11 de julio del mismo año, sobre apro-- 
vechamiento de los retornos por dos camiones de la 
Agrupación Automóvil, se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el artículo 26 de la circular número 421.

i’) Abono anticipado del servicio
Artículo 50. Con anterioridad a la realización 

del servicio, abonará el usufructuario del vehículo 
el importe aproximado del viaje a efectuar (ida y re
torno), en la forma ordenada.

Artículo 51. Si con posterioridad, pira aprove
char el retorno en vacío, se consigluierá cargar por 
beneficiario distinto, se cpbrará a éste el precio de la 
derrama que le corresponda, deduciéndose su cuan
tía del total que el primitivo usufructuario debía 
abonar, cuando se proceda a la fliquidadón definiti
va del servicio realizado.

j’) Cobro del importe del retorno
Artículo 52. La Delegación Provincial o Local en 

cuya demarcación sel cargue el vehículo en viaje de 
retomo cobrará la utilización dd’ mismo y enviará 
al Centro de donde dependa el camión la cantidad 
cobrada, a fin de que éste haga las deducciones con
siguientes.

k’) Tarifa a aplicar en este caso
Artículo 53. El Centro de donde: dependa el ca

mión utilizado en viaje de retorno por beneficiario 
distinto,a] de ida, liquidará siempre con este úTtimo 
por la tarifa B.

1’) Obligaciones de llevar un ejemplar de las tarifas
Artículo 54. Cada encargado de camión llevará 

un ejemp ar de las tarifas de la Agrupación para 
asesorar a los que lleven el Servicio de Información 
de Transnortes por Carretera, debiendo fmbién in
dicar en da novedad dd transporte que e?camión se 
utilizó en viaje de retorno, con el fin de que se de
tenga la liquidación hasta recibir el importe del re
torno.

VIH. Disposiciones generales
11’) Dudas' cb-z 'a aplicación de ia presente circular

Artículo 55. La's dudas que suscite: la aplica'ión- 
de "a presente circular serán resueltas por esta Co- 
.m'saría General a través de la Sección de Trans
portes. ■

m’) PuVicidad
Articulo 56. Las Comisarías de Recursos y De^ 

legaciones provincia es, además de exigir el más 
exacto cumplimiento de lo dispuesto en la presente
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circular, Le darán la putíiddad necesaria para gene
ral conocimiento.

n’) Anulación de dispos-iciou.es miterior^s
Artículo 57. Quedan anuladas las circulares nú

meros 54, 93 A, 106, 269 y 305, y, en general, todos 
los escritos circulares relacionados con este Servicio.

Madrid 16 de diciembre de 1943. — FJ Comisario 
general, Rufino Beltrán. ■ x

Para superior conocimiento: Excmo. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio. '

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Co
misarios de Recursos, Jefe de la Agrupación Au
tomóvil, y Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes provinciales de Abastecimientos y Trans- 

. portéis.

*■ Num. 694

Delegación Provincial 
. de Abastecimientos y Transporte»

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Precios de leguminosas de grane seco y cereales
La Conrearía General de Abastiecimientos y 

Transportes, en eserto dle la Seccrión PrectkXs y 
Mercados de feidia L° d-el actual, dree lo que 
sigue:

. “En rpmd'Fm’erto de M Orden, Idifll MiuLt^rio 
de A^ricnntnra d= 9 dle octubre d?f año lén cursó 
(“BoTetm Ofic’al” núm 284. de 11 <M mismo 
mes), todas las i'eenmfnosas de graro seco y ae
reóles. tales como mijo-, panizo, sor^o. af'mortas. 
rjltramnc-’k. y es caña. etc., interve'm'dos por la Or
den dle 30 de mavo de 194-2 iv que1 no han sido in- 
siertaA-'is en 1a Order, de 17 óe mavo de 1943. son 
consideradas en, Ta acfiuW campaña de compra 
como de Tbre’ contratad’ón. ñero estimando vi.- 
gent°s iric pr°cios de tara em 9a O^den an- 
tec mencionada .dle 30 de mayo de 1942. '

El nrecio robre almacén será determinado por 
el aimacen^ta baio su respopsahí^dad, según se 
estaKece en 1a Ordein idie la Presidien cía dleT Go- 
bi rnó1, dp 6 de'! pasado mayo (“BoPtetín Oficial” 
núm 128). quedando rifa efecto para O'o® artícur 
’os aeñaladois los precios oñípafles fijados por esta 
Comisaría Genera!1”.

Lo que se publica para general conoó'mi'efato
Zaragoza. 5 de febrero de 1944.—*Ep'Gobernador 

civil, P-esidirnte de -la Junta Prorvindal de Pre
cios, Eduardo Baeza.' 

. ' » $ e

1 Num 696
Vidrio plano

La Secretaría General Técnica de'l’ Mralistcrio 
de Lidulstria v Comercio comuríiba a la Comisa
rla General ce Abastecimientos y Transportéis lo 
que sigue:

“Estfud:ado por la Ofidina de Preci-Ois de este 
Miinisterio el expediento de flía referencia citada, 
incoado a instanc:a de varios industr:a!-es, sobre 
precia? de venta de vidd^ plano- sencillo, doble y 
remidcble, esta Secretaría -Generálli Técnica, en 
uso -de las atr'bucion'es ique ule han "sido conferi
das y de acuerdo con e|l infcrnue def Sind'qato V|er- 
tica! del Vidrio y la Cerámica, ha resuelto que, 
toda, vez que líos predios máximos cL: venta al pú
blico en todh España de estas dlaseri d^ vidrio han 
sido fijados por resdlución de -fecha 19 l.-le' juTío de 
1943. referencia S. 5.114-27, s? dejei eini l/bertad^de 
contratación entre Tos fabricantes y a'mac'enis- 
tas Tos precilois de estop prodüctols. pero ton'-endo 
presente que en nigún caso po-Arán exceder los 
precio? máximos de venta al público! de 'os ofi
cialmente autodilzados”. ,

Lo que se publica para general conde"nvéato. 
Zaragoza, 5 de febrero de 1944.—El1'Gobernador 

civil, Presidente de (la Junta Provincial de Pre
cios, Eduardo Baeza." - ‘ .

* * ♦ .

‘ 1 Núm. 697
Aclaración a las normas sobre régimen de envases

La Comisaría General de Abastec’mentos, ten 
escrito de fecha 27 del pa"ado enero de la Sección 
Pnecios y Mercados, A ce lo que sfiguet:

“Teniendo en cuenta la mcidficacióni produci
da en la Orden de 25 de octubre de 1943 sobre ré
gimen de envases, por p^e-n-o de la Jhinta Supe
rior de PrerF¡ois, comunicad’a en níi escrito .núme
ro 123 665. do 30 de' idiciembre' de 1943,-y consi
derando que esta Comlisa’ría General’no puede po
ner en práctica -la admisión ide envases y devoTu- 
ción de cantVades eobradals sóbr? ellos, he re- 
súdTto que, a partir de Ha fecha.,, los lencos-leinvages 
de las mercaciMÍa?! irnportadari será cargado a 
comerciantes c industriales k i! 80 por 100 d? su 
valor actual y quedarán em propiedad del benefi
ciario”.

Lo que se publica para g-eneirad conocimiento y 
efectos • .

Zaragoza. 7 de febrero ¿le 1944.—El” Grhumador 
civil- Presidiente de la Junta Provincial de Pre,- 
cios, Eduardo Baeza.

SECCION SEXTA

Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien 
to dlel ejierc'cio de 1944 &e invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de les 
Municipios que abajo se expresan para que en e) 
plazo de quince días hábiles, contados desde lef 
ios siguientes aj de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la
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Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos . 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota, 
que se les asigne ni contra la totalidad del repar o 

667.—Moros
668.—Aibotge

XUcciónde las Comisionfe de Evaluación
657.-Longares. (Los días 11 y 13, de once 

,a una). • ■
. EXPOSICION DE DOCUMENTOS '
Por tos plazos y a ios efectos reglamentarios -■ 

hallan expuestos a) público, en la Secretaría Ct . 
cada Ayuntamiento de Jos que a continuación , 
-■» mencionan los siguientes documentos par» 
1944, pudiendo presentar 10(s vecinos contra aqv.é 
lio as re- iamac ones que estimen convementea 
Apéndice al padrón municipal de habitantes , 

554.—Muel
Expedientes de suplementos de crédito

65!.—Villanueva de Jiloca
Li^iídación de presupueste v relación de deudores y '1Ct ,‘1, 

dores
652.—Cetina • _ 
656. —San Mateo de Gállego
658 - Langa del Castillo . 

Padrón de beneficencia municipal
654 —Ejea de ios Caballeros

“e-t,«o m«nv.tpat ordwarto 
649. —Ella 

. 658.-Langa del Castillo
‘iectificación al padrón - municipal de habitantes 

648.—Villanueva de Huerva 
649.— Erla
650.—Torres de Berrellén • 

peneral de nulidad*»
655.- Alberite de San.Juan 

’ ' ■ , * * *
CASTEION DE VALDEJASA Núm. 653

Deb d -mer te autorizado por el limo. Sr. Inspector de . 
Montes de la 3.a.R gton,

Se hace saber: Que el día 25 del actual y en horas 
de once, once y im dia y doce de su mañana, se cele 
brará en la Casa Consistorial; bajo la presidencia del 

, sem-r Alcalde, o la del Cmctjal en quien delegue, 
una última subasta de pastos de la «D<hesa del P-a- o», 
«Monte Común» y «Val de Castellar», números 139 a), 
¡?9 y 140 del Catálogo, por el tipo de 9 920, 28.000 y 
7.890 pesetas, respectivamente, para 800 lanares y - 40 
cabii' s ja primera, 2:500 lanares la segunda, y 700 la-, 
nares la tercera, todo ello de conformidad con lo dis
puesto en el plan general de apr ve hamientos de los 
montes de utilidad pública correí pendiente al año fo-es- 
tal de 1943 44, pnb icado-en el - «Tiri Of ic ia  extra
ordinario de la provincia de fe- ha 6 de septiembre últi
mo y bajo el pliego de condiciones que es obj -to de 
estas subastas y siendo su aprove.khuniento anual.

Castejón de Val L jast, 5 de febrero dé 1944.-El 
Alcalde, jasé M? Rutz

RUEDA DE ¡ALON Núm. 676 . -
Durante los dias 14, i5y 16 del actual y horas de 

oficina se cobrará en esta Casa Consistorial el primer 

período voluntario del primer trimestre del repartimien
to general de utilidades del añ > corriente; el di 1 repar
to de la alfarda del mismo; los repartos extraordinarios 
de las acequias de Pontil y Molinar, asi como, en su 
único período voluntario, el segundo trim stre del 
1943 44 de las igualas de sanitarios y cuantos atraso 
existan con sus cor,respon tientes apremios, pues pasa
do este plazo se procederá al embargo de bienes, Sin 
H^ueda^e Jalón, 5 de febrero de 1944.—El Alcalde: 
P. O., El Secretario, Daniel Gómez.

SECCION SEPTIM2X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Baje epercibimiente de ser declarados rfbp.des y de incu

rrir en las demAs responsabilidades legales d'e no presen
tarse los procesados que a cojitimtación sk exprfscm, en el 
plaxo que se les fija, a contar desde el día dp. la publica-’ 
ció» del anuncio >en esd< periódico oficial y ante el Jues
# Tribunal que se señalp, se les cita, llama y .emplaza, 
encargándose • Podas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez 
9 Tribunal con arreglo a las artículos 512 y 388 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de En- 

juicigmiente Militar de Marina.

Núm. 643
HERRERO LORAN (Angel), de 19 años de edad, 

soltero, herrero, hijo de ¡osé y de María, natural de 
Alcañ z (Teruel), sin domo i io; '

GARCIA CASTILLO (Enrique), de 21 años, soltero, 
jornalero, hijo de Antonio y Enriqueta, natural de Ma
drid, sin domicilio;

RAMOS RODRIGUEZ (Manuela), de 39 años, casa
da, hija de José y Petra, natural de Chozas de Aba
jo (León), sin domicilio.

Procesados por la causa del luzgado de instrucción 
núm. 3 de Zaragoza, bajo el núm. 434-1942, sobre ro
bos y hurtos; comparecerán dentro del término de diez 
días siguientes a la publicación de la presente n quisi- 
toria en los periódicos oficiales, a fin de ampliarles sus 
indagatorias y constituirse en prisión que les ha sido 
decretada por auto de esta fecha en dicha causa.

Núm. 682
LOMERO ORTIGOSA (Manuel), de 19 años, natu 

ral de Utebo. hijo de Antonio y Florencia, de estado 
soltero, carpintero, vecino de Zaragoza, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en sumario núm. 282
1943, sobre hurto, seguido en el Juzgado de instrucción 
núm.’ f de Zaragoza, comparecerá en el n ismo en el 
término de diez días con objeto de constituirse en pri
sión y practicar otras diligencias.

. ' Núm. 683
PASTOR TURON (Manuel), de 22 años, soltero, 

jornalero, hijo de José y Manuela, natural de Hijar, 
comparecerá en el téimiiio de diez días, a contar desde 
la fecha de la presente requisitoria, ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, para ingresar en 
prisión al objeto de cumplir el resto de ia pena que le 
fué impuesta en causa número 2Ü5 de 1940, por robo.
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Juzgados mil tares

Núm. 592 . .

5.a REG ON MILITAR.- ZARAGOZA
CALVEZ PORTILLO (losé), hijo de Antonio y de 

Mari t, n tura! de iMáiagde 32 años de edad, soltero, 
empapelador, de 1712 m -tros de estatura, pelo rubio, 
cejas al pelo, oj is casrafi s, nariz recta, boca regular 
y color smo, vecino de Sevilla y legionaiio que fué del 
2.° Tercio di la Leg ón, ó.a B m iera, 21.a Compañía, 
que en 25 de marzo de 19.38 faltó a tres listas consecu
tivas de ordenanza al no incorpo arse a su B mdera. el. 
día 21 de inarzo citado, de la expedición, qu-1, proce
dente de Tal .vera deja Reina,.llegó al Acuntelamien• 
to de la L- gión en San Gr< g irio.(Zaragoza), compare
cerá en el plazo improrr g .b e de treinta días, a partir 
de la publicación de la presénte requisitoria, ante el Co
mandante de Inf interi i D. Anastasio Cámara Peñ i, |uez 
instructor del Juzgado militar nú n. 8 de Zaragoza, p ira 
responder de los cargos que le resu ten del P. S. O. 
núm. 1.129 38 que se le instruye p ir deserción, bajo 
apercibimiento.de que no comparecer será declarado 
en rebe día. . .

Zaragoza a primero de f. brero de mil novecientos . 
cuarenta y ctiitro. — El Comandante Juez Instructor, 
Anastasio Cámara Peña.

'. . ' Núm. 630
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

ARROIZ SUMAETA (Manuel), hijo de Mauiicjo y 
. Agueda, natural de Bilbao y vecino del mismo, soltero, 
•carpintero, de 26 - ños de edad, que en la noche del 28 
de octubre de 1938, en la del 24 del mismo mes y año 
y en la mañana.dei 25 sustr jo, en unión de otro prisio
nero, ambos del Batallón de Trabajadores núm. 68, 
tres latas de chotiZ'iS y una caja de sardinas de unas 
103 latas, que vendieron en 110 pesetas, rompiendo 
para ello los precintos de un vagón de feirocarril, inten
tando volver hacerlo en la noche del 23, cnando fue
ron detenidos; comparecerá en el plazo improrrog ible 
de quince días, a partir de la publicación de la presen 
te requisitoria, arde el Comandante de Infantería don 
Anastasio Cámara Peña, ¡uez instructor del Juzgado 
militar número 8 de Zaragoza, para responder de los 
cargos que lé resulten del P. S. O núm. 2.542 38 que • 
ae le instruye por robo, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será decía-rado.en re-beluía. - ,

Zaragoza a tr s de febrero de mil novecientos cua- 
enta y cuatro.-rEI Comandante Juez instructor, Anas- 
asio Cámara Peña.

Núm.610 t •
5.a REGION MILILITAR.-ZARAGOZA

SUAREZ MARTINEZ (José), (a) Cojo de la Victoria, 
de 31 años, hijo de Francisco y María, natural de Pola 
de Siero (Oviedo), domiciliado durante la guerra en 
carretera de Barcelona (Valencia), de dónde huyó a la " 
liberación, tenie ndo noticias de habérsele visto poste 
nórmente en Zaragoza, comparecerá en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la mhiicación de esta 
requisitoria en los Boletines Oficiales del Estado y 
Íirovincias de Zaragoza y Valencia, ante -el Juez del 
uzgado militar núm. 6 (plaza del General Palanca, 1 

núm. 5), de esta población, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo en el plazo señalado s-rá declarado re- 
bt ide-.

Valencia a uno de febrero de mil novecientos cuaren
ta y cu.itrEl Comandante Juez instructi r, Felipe 
Fernández.

Juzgados de primera instancia 
Núm. 686

. . JUZGADO NUM. 7.-BARCELONA
Por el presente, que se expide en méritos de sumario 

uúm. 78 de 1942, s^bre hurto, contra Manuela F t it^s 
Soro, quese instrnye en ei Juzgado de instrucción 
número 7 de Barcelona, se hace saber que, habiendo 
sido capturada dicha pr< c sada; se h n dejado sin efec
to las r quisitorias < xpedi las en 7 de enero ú limo lla- 
mari hi a ia misma, mandadas pub ica,r en los Boletín»*

Oficióles del Estado, de la provincia de Batcdui.d y 
de m le Zaragoza.

Barcelona, tres de f bo ro de"mil novecientos cua- 
rei-ta y,< u itro. —Ei Ju z de insiru cióo, F. L. Nieto.— 
El Secretario: P. H., El^y Parra-oí. -

Núm. 724 . -

IU7GAD0 NUM. 10. — BARCELONA
. El señar Juez de primera imstáncia'dH Juzgado 
número 10 de los de lesta íiiuda<?. en previdencia 
de esta fedha, ha mandado sacar a púibiicá subas
ta os sioJiientes biérJes, embargado: en autos de 
juicio declarativo de menor cuantía promovidos 
por la Si A. “Cros” contra D„ Marcdliinó CurdLL:

Una casa =ituac*a en di término m|u¡r¿cipal de 
Villanucva, en Ja calle de- Balsas, sdh número. 

• cí n-fuída ce h'cqu • de cemerto, pisos del mis
mo. compuesta de planta baja y principail, con va
rias dependencias y habitad'ooas en .ambos, con 
sus corresponc’.ente!- cocinas y pisos da mosaico, 
cubierta con cejado de teja. Tiene adlheridos a la 
mi'ímri vario5 corrales de servicio y en su parte 
posterior un huerto con su riego. Tiene toda ella 
una cabrea de 608 metros «uadrados y (inda: por 
la derecl a entrando y espálela, -con (finca -áe Vic
toriano Ortiz; izquierda, con Tomás Carrasco', y 
frente, con c’tada calle. Ha sido tasada pericial- 
meinte'en 45.CCfO pesetas.. ' ' '

Un solar edificable tn la citada naíle de das Bal
sas, en Vinanu-eva de Gallego, dle una lextiEnsílón1 
superficial <?e 210 metros cuadrados. Tienecons
truido en él, de adobe, un pajar cubierto de teja, 
y ¡'inda: frente, con citada calle de ,?as Balsas; de- 

•’-echa entrando, calle pública; izquierda y-espaO1- 
da. con Balibino Naval. Ha sido tasa-da ieuT pese
tas 3.500 *

Otro solar cdifiaabBie en .el mliomo sjitio que -eá 
anterior, de cabida 129 metrois cuadrados’ que1 ton
da: por el 'frente, con calle pública; derecha, coa 
olivar d-e Abef Bueno; izQuierdla, con picpiodád 
de Baibino Navai, y espaida, con finca urbana deO 
Jemandádp señor ICurdi. J-la sido tasadla 'en pese
tas 1 500.

Para' el acto del remate, que tendlrá tugar sí'- 
inultáneamemé en este Juzgadlo y en. eilí d2 Zara
goza, se ha s. ñaüado eil día de marzo próximo, 
a las doce, haciéndo£¡2 con'tar qhe a ,la subasta, 
jx)! ser primera, le sirve de tipo el vaClor de ¿a pe:- 
ritación: que no Se ha suplíido- la falta de títulos,
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■iend'o. obFgaciión ¿vi! reiixatante verificar la 
cripc'ión omitida antes ícel otorgamientai d; (a co- 
rres])ondiente escr'ttum de venta; que no se ad
mitirán posturas qu¿ no cubran la-, dos| terceras 
partes dél avalúo, y que pata tomar parte en-la 
misma deberán Hos licitadores cóniságnar como de- 
pós-ito previo -el 10 por 100 ¿leí imperte idy" avalúo, 
sin cuyo requisito no s-erán admitidos.

Barcelona, uno de febrero de mT novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, Calixto Gon
zález.

Núm.641 '
JUZGADO NUM. 2 •
Cédula de notificación

En virtud de lo acorda io por el sfñnr Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en el ra
mo separado de prisión dimanante de sumario seguido 
en este Juzgado con el nú n. 81 de 1942, sobre robo 
frustrado, contra otros v Francisco Martínez Bueno, de 
16 añ s de edad, h jo de. Francisco y Emilia, natural 
y ve< inn de Tar lelcuende, se notifica por mddio de la 
presente cédula que por resolución de esta fecha se 
han dejado sin efecto las requisitorias y órdenes dadas 
con fecha 26 de m?yo de 1942 para la busca y captura 
dediíhr prr cesado, en vífud de haber sido habido. '

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que fhmo en Zaragoza a dos de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. —El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

x Núm. 562
. JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación de remate ' .

. EÍ Juzgado de primera instancia número 3 de los de 
Zaragoza, en auto dictado e: esta f^rha, ha despacha 
do ejecuc!ónx a instancia (le <Compama Aragonesa de 
Parcelación», S A., representada p< r el Procurador 
D. Fn'ique Irai zo Lr bandera, contra los bienes y ren 
tas de li s herederos de D. Fuseb-o Gaspar Martínez, 
vecino que fué d< G dlnr, en igno-ado paradero, v la 
esposa de ; quel < aunante, D.’ Mariana AriHa Cruz, 
por 'a cantidad de 9 775 peset s de principal e intere
ses vencidos y >a de 3.00*1 pesetas más para garantir 
los gasto», costas e imer- ses qhe v- nzan de principal.

En-su consecuencia, por ignorarse el paradero de 
ios dt mandados her>derns de D. Ensebio Gaspar, se 
les cita de remate por me 'io de la presente cédula, que 
se inserta en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y '«m - in ( iw t c t a de esta provincia, a los efectos 
prevenidos en el art 1 460 de 'a I éy de Enjuiciamien
to Civi1, para que dentro del término de nueve días 
improro gables se pt rson< n en los autos a opor erse a 
la ejecución si 'es c nviniere, personándose en él juicio 
por medio de Procurador y en forma lega'; haciéndose 
constar que se ha practicad! el embrago de bienes de 
su propiedad sin previo requerimiento de pago por 
ignorarse su paradero y que ks copias simples de 
demanda y documentos api rtades con la misma se 
encuentran á su disposición,en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y para que sirva/le cé u'a de citación a expresados 
demandados, pongo la pnsinteen Z- rapí za a veinti
ocho de en rodé mil n- veeit ufi s cuan nta y cuatro.— 
El Secretario judicial, P. A., Francisco Poto.

Núm, 559
ATECA

D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de primera 
instancia de Ateca y su partido;

’ En cumplimiento de lo acordado en expediente se
guido en este Juzgado a instancia del Procurador don 
Joaquín Alvira Zubia, en nombre y representación .de 
D. Luis Ferrer Vilaró, mayor de edad, casado, Gene
ral de Ingenieros, y vecino de- Barcelona, sobre infor
mación posesoria de la siguiente • ,

Finca rústica, en término municipal de Alhama de 
Aragón, partida «Urciagal» o «Luciagal»,de cabida 2 ha
negas, equivalentes a 24 áreas, linda: al N., calle del 
General Mola; S . finca de herederos de Gri gt rio Ar
cos; E., finca de Guillermo Terodo, y O., fábrica de Luis 
Ferrer, con un liquido imponible de 68'67 pesetas; 
figurando amillarada con menor-cabita y distintas 
linderos a nombre de D.a Nicasia Pérez Bueno; adqui
rida por el actor, por compra a la «Compañía Hispano- 
Filipina», S. A., én escritura otorgada el 18 de septiem
bre de 1942. S° hace saber aJos herederos de la ex
presada D.‘ Nicasia Pérez Bueno, con residencia en 
Valencia y que se dice falleció en dicha ciudad hace 
un< s trés años, la incoación de dicho expediente, 
para que eú término de quince dias manifiesten cuanto 
tengan por conveniente con r«ferencia al mismo; 
apercibidos de pararles el perjuicio procedente en de
recho. - , ' .

Y para que tenga lugar lo acordado, se expide el 
presente en Ateca a veintiocho de en ro de mil m-ve- 
cientos cuarenta y cuetro.—Manuel Gonzáiez-Alegre 
Bernardo.—Ante mí, Antonio N< gerol.

Núm. 647

•CARIÑENA '

D. Mariano Jiménez Motilva, Jiveiz ¿le instrucción 
de -la ciudad de Cariñena y su partido;
Hpgo saber: Qu? en 'este Juzgado, y por o den 

de la Súperoridad. se instruyen ;exped eittes de 
r?f3ponsah.ljdad«s pdlíticas contra los indivduos 
siguen tes: .

520 — Coijra Mariano Gil Bierna;!, de 25 años, 
soltero jornalero, naturál y vecino dé H.rrera 
¿V' los Navarros.

521. — Contra Nicanor Pérez Paz, de 30 año ;, 
casado, jornalero natural y vecino de Herrera 
de los Navarros.
' 522. — Centra Mar año Pérez S‘rra:.o, de 26 
años, cámpes'lno, natural! y ve^: o dé Herrera de 
los Navarros.

523. — Cortra Teófilo Marzo Oliváai,. de 31 años, 
soltero, jornallero. natural y vecino ¿le Herrera 
de lor Navarros. • .

524. — Contra José Muñoz Bernalbé, ide1 40 
años, casá-do, natural de VJlanueva de Huerva 
y vecino de Tosos
' 525. — Contra Miguíl Pérez Qüván,' de 31- 
años, casado carbonero, ivecjino de Herrera de 
los Navarros.

526. — Contra Gregorio Royo Vázquez, de 23 
años, soltero, natural y yócino ¿le Herrara de los 
Navarros . ' " • .

527. — Cortra Jesús Guillé^ Gáneno.de 27 años, 
¿ditero, labrador, natura;! y vec. no de Herrera 
de los Navarros.

528 — Contra Dom ngo. Gim'mo" Mo'En'er. de 
25 años, soltero, labrador, .natural y vecino de 
Herrera de ins Navarros.

529. — ConUa Joaquín Lanaspe Ramino, mayor 
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de edad, so'tero, baribero,. natural y vecino de 
Luesina; " . X/

530 — Contra Antonio Sancho CaUderon, de 25 
años, so'tero, natural y vecino de Aguaron.,

53Í _ Contra Antonio Bayar Serrano, gaitero, 
jornalero, natural y vedino' de Tosos). 1 
J 532 — Contra Pascual Marra' Ferrano. de 37 
años, casado panadero, natlural de Tosos y vecino 
de Herrera de 'los Navarros. ,.

533. — Contra Félix Mdliner Brun, dei 24 años, 
soltero, jornalero natural y vecino de Herrera de 
íes Navarros. - * .

534 — Contra Nicolás Serrano Casanova, idiei 22 
años, sdltero, labrador, natural y vecino de En- 
rinacorbá. ' - ' '

535. — Contra Lorenza Zarazaga Zarazaga, de 
52 años, venda, natural, ly vecina de Herrera de 
:os Navarros. '

536 — Contra Pabilo (Campo® Cortés-, de 30 
años, casado, panadero, craturaí y vecino de Lon
gares. ■ '

537. — Contra Joaquín 'Serrano Serrano, de 21 
años, soltero, labrador, natural y vedinoi de He
rrera de tos. Navarros- \ 1 ■

538. — Contra Julián Poniz Mateo, de 25 años, 
soltero, lab a dr, -natural y vecino de Aguiton.

539 — Contra Lu's Dóipez Serab de 26 años,, 
rasado, albañU. naturail y vecino de Mozota. -

540. — Contra Migue I Felipe Domínguez, de 
28 años, softero. jornalíero, naíbral/dle Encinacor- 
ba y vecino de Herrera de los Navarros.

341 — Contra Gregorio Molliner Juan, de 28 
años, jornalero, natural y vedno de Herrera de 
los Navarros. ' 4

542 — (Contra M'áxi’mo Tapia .García- de 45 
año-s, casado, jornaLlero, natural y vecino de Lon- - 
gares. ' .

543 — Contra Mariano L.cl"huértos, Gracia de. 
.39 años, casada, jornalero, natural y vecino de 
M*uel. ’ ’

544. — Contra Saturnino McfHiner Juan, de1 32 
años, soltero jorn^iero, natural] y vecinoi de He
rrera de los Navarros.

545. •— Contra Ildiefoniso. Baseíga Magiar, de 30 
año?, soltero, tejiero, natura?! y vecino^ de Paniza.

547. — Contra Martina Casao- Ramón, mayor 
de edad, natural y vecina de Luesma.

548. — Contra Jiulldn1 Parvuad KHasao. may- r 
de edad, natural y vecino de Luesma. '

Cariñena a cuatro de febrero de m'| nioveciien- 
to-s cuarenta y duatro-—Mariano Jiméneiz Motil1- . 
va—1P. S. M. • El Secretario habi’Ifitaido. Alfonso 
Heredia. '.

Núm. 609
DAROCA' . A

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc
ción de Daroca; x ,
Hago saber: Q ie en el sumario núm. 30 de 1943, 

-sobre robo, se h -I a acordado citar dé comparecencia 
ante este juzgado, dentro del plazo de ocho 
días, a Juan (■) Él Le glosario, para recibirle declara 
ción indagatoria y constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro de dicho 
plazo será declarado rebelde. ‘

Daroca, tres de febrero de mil novecientos cuarenta 
v cuatro.—Salvador Fuertes. —El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo,

Núm. 528 ‘
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción 
de este parti m de La Almunia de D< ña Godina;
Hago saber: Que los inculpados que más adelánte se 

expri sarán han satisfecho la sanción y castas que les 
fueron impuestas por la jurisdicción c< mpetente como 
resultado de los expedientes tramitados contra los mis
mos por la resp nsabdidad política en que se les con
sideró incursos. En consecuencia, los expresados tie 
nen recuperada la libre disposición de sus bienes. Lo 
que se hace saber para general conocimiento y en es
pecial de los intensados, a fin de que éstos, en el pía,- 
de diez días a partir de la pub icación de este edicto, 
puedan instar cualquier petición • n orden aja devolu
ción o evantamiento de trabas qu • pesan sobre sus 
bienes, con la advertencia que trascurrido este plazo 
se decretará el archivo definitivo de los autos:

542.—Nicolás Ramírez Galindo, de Almonacid de 
a Sierra. 1

204-Eusebio Gracia Esca'era, de Morata de Jalón 
1.657.—Rudasindo Hernández Cabello, de Lucena 

^100.—Francisco Lázar^) Fernán lez de HerediS, de 

Calatorao •
2.534-Slas Pab’o Pérez, de Morata de Jalón. 
2.553.—Joaquín-Vela Pér-'Z, de Morata de Jalón. 
•- 153.—Dionisio González G uzá'ez, de. La Almunia. 
3.883.—Jaime Boada Más, Fpi'a. 
2.079.—Bonifacio Aguarón Pausa, de Calatorao. 
2.536.—Pascual Camicer Carnicer. de Riela. 
3.044.—Gregorio Baldoba Angay. de Botorrita. . 
2.537.—Bernarda Asta Marín», de Riela. 

487.—Calixto Lázaro C- ndoya, de Calatorao. 
1.661.—Mányela Rodrigo | meno, de Lucena de Jalón
Dado en La Almunia a veinticinca de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y tres.—Antonio Bayona.— 
El Secretario, Luís Alvarez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 663

Comunidad de Regantes de Embid de Arixa
Anuncio

Se convoca a Junta general a todos los regantes de 
iavtga de Embid.de Ariza, para que el día 15 de 
marz" próximo, a las ocho de ia m nana, compar» zcan 
en 'a Si cretaría de este Ayuntami ^do para constituir la 
Junta de la Mancomunidad de Regar tes.
' Embid de Ariza, 5 de febrero de 1944.—El Alcalde, 
José La torre.

Núm. 578
Sociedad Anónima «Purasaí»

Por acuerdo del Cemstj'o de Administración, se con
voca a Junta general ordinaria de accionistas, que se 
ce ebrará en el domicilio social el sábado día 2o de loi 
corrientes, a las doce y media del mediodía.

Será objeto de deliberación y acuerdo lo consigna
do en el artículo 16 de los Estatutos, y a tenor del ar
tículo 14 de los mismos los depósitos de acciones, 
con sus resguardos, se efectuarán en la Caja de la So 
c i c (i y d '

Zaragoza. 8 de febrero de 1944.-EI Secretario, Je
sús C inión Cano.

T1F r o g a r  pt c n a t e l l i
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